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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 11 de mayo de 1945 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Isabel La Católica al señor 
William M. Brewñer.—página 3905.

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO 
Orden de 9 de mayo de 1945 por l£ que se dispone se 

cumpla en sus propios términos el f a-llo de la senten
cia de lá Sala tercera del Tribunal Supremo de 7 
de mayo de 1945, dictada en *1 recurso contencioso-, 
administrativo niim. 14.414, interpuesto por don Félix 
Muñoz .Rodríguez, contra la Ad'mín'fet ración .—Pági
na 3905.

Otra de 9 de mayo de 1945 por 1©, que ee confirma en 
la Coon’B'ión que le fué conferida en la Fiscalía Supe- 
riir de Tasas a don Alfonso de Benito Pascual.—Pá
gina 3905.

Otra de 12 de mayo de 1945 por la que se dispone se 
se entienda ampliada en la forma que 6* expresa, 
la redacción de los artículos que en la misma se men
cionan, ded Reglamento-de Armas y Explosivos, do 27, 
de diciembre de 1944.—Páginas 3905 y 3906.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 12 de mayo de 1945 por .la que s* rectifica el 

Artículo segundo de la Orden de 5 del actual sobre eje
cución administrativa d«H Decreto-Ley de la misma 
fedhá.—Página, 3906.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 4 de mayo d* 1$45 por la que dispone ía se- 
 paración del servicio de Telégrafos, sin opctón e nuevo 

ingreso, dél Repartidor del mencionado Cuerpo don 
Femando Royán Blasco—Página 8906.

Ordenes de 4 de "mayo de 1&¡5 por la* lúe t* diapone la 
jubilación extraordinaria de lo& Auxiliares Telegrafistas 
del Cuerpo de, 7elecomunüc-c¿óin que j* mencionan.--, 
Página 390Í

Orden de 4 de mayo de 1946 por la que se acuerda de
clarar báJa en 3a Escale • Auxiliar Mixta de Telegra
fista* a don Carlos López Benavent*.—Págón* 3907. 

Ordenes de 4 de mayo de 1945 por la que se disoné la ju
bilación ̂ extraordinaria de los Jefee.de Administración 
cílvil dé tercera díase dél cfuerpo.de Tefleoomunicadón 
don Francisco Gallo Lobo, don Eulogio Rodríguez Cea 
y don WaMo Valentín Vidal Gallego.—Páginas 3907
y 3906. 

Orden de 4  de mayo de 194'5 por la que .se disjxme la }u- 
 bilación extraordimár-a del Jefe de Negociado de. se

gunda' oíase de la Escala Auxiliar. Administrativa del

Cuerpo de Telecomunicación don Juan Serrano Días. 
Página 3908.

Orden de 4 de ¡mayo de 19415 por 1* que ge dispon* la ju
bilación extraordinaria del Jefe de Administración Ci
vil dé primera dase' del Cuerpo de Telecomunicación, 
don Mariano Lucas Bravo.—Página 3908.

Otra de 29 de abril de 1945 por la que sé depone la 
jubilación extraordinaria, del .Capataz Mayor del Cuer- 

 pó de Telecomunicación, don Fernando Famoso Félix. 
Página 3908. 

Otra de 29 de abril de 1945 por la que se dispone la 
jubilación extraordinaria del Capataz 'de segunda cla
se dei Cuerpo de Telecomup’óaóión, don Manuel Ra
nos Castro.—Página 3908.

Ordenes de 29 de abrid de 1945 por las que se dispone 
la jubilación .extraordinaria de .los Celadores de pri
mera cCa$e del Cuerpo de Telecomunicación que se 
mencionan.—Páginas 3008 y 3909.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 5 de mayo de 194)5 po¡r la . que se reintegra al 

Escalafón notarial a don José Prieto Aivarez Buylla.— 
Página 3909.

Otra de 8 dé mayo de *945 por la que se deslgiia efl- 
Presidente y Vocales de la Comisión de RecHamacrlone* 
Bancarias de Albacete.—Fagina 3909. \

Otra de 9 de mayo de 1945 por la que seNdesigna a don, 
José Palou Gari, Vicepresidente segundo de la Junta 
provine-tai de Protección de Menores de Barcelona.-— 
Página 3909.

Otra dé 80 de abrid de 1945 por la que se dtepgns, , 
conforme al Decreto de 22 de abril de 1940, la amor
tización del excedente producado en la escala dé Ofl- 
ó’fades de Administración de primera das* del Cuerpo 
Técnico-Administrativo' de es ti Ministerio, por Oá rein
corporación al servido del funcionario mencionado *n 
la m>:ema—Página 39)10.

Otra de 36 de abril de 1946 pdr lá que se asciende a 
Jefe de Negociado de segunda cfflase del Olienpo Téo- 

a don Francisco Garatei y Garoós 
d* los Fayos.—Página 8010.

;  
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Orden de 1 de mayo mayo de 1646 por la. que &• ooocede la ex
cedencia voluntaria al Portero tercero del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios cMles, don Larañzó Mar
tin Grande.—Páginas 89110. 

Otra de 5 de mayo de 1946 por la que se autoriza a 
doií José García Caramés para establecer un vivero 
de crustáceos ¿n la zona m arítimo-terrestre de la Isla 
de Santa Cristina, punto denominado «Pozo dé las 
Nécoras»,. Ayuntamiento de Oleiro# (La Ctoruña).—-Pa -  
gina 3910.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de marzo de 1945 por.la que se asigna gra
tificación a la-Directora de la Escuela Modelo de. Pár- 

, vinos «Jardines de la Infancia».—Página 3911. * . •
Otra de 5 de abril de 1945 por la que se resuelve que 

don 'Miguel Baena Rodríguez, Inspector de Enseñan
za Primaria al servio o del Protectorado de España eñ 
Marruecos, figure en el Escalafón de los de bu clase 
ocupando la dotación presupuestaria que corresponda 
a su categoría.- ’-Págna 3911.

Otra de 10 de abril de 1945 por la que se rectifica la) de 
18 de marzo del corriente año, sobre situación escala- 
fonals de doña María de la Conoepoon Alfaya.—Pá
gina 33*11. v '

Otra de 13 de abril de 1945 por la que se nombra Vice
rrector, de la Normal de ‘Almería a don Antonio Re- 
laño Jiménez.—Pág-na 3911.

Otra de 18 de abril, de 1945 por la que se nombran los 
Tribunales- que han de juzgar las oposiciones a cáte
dras, 'tumo libre, de («Física y Química» y «Ciencias 
Naturales» de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia.—Páginas 3911 y 3912. ' ‘

Otra de 18 de abril de 1945 por la que £e nombran los 
Tribunales que habrán de Juzgar los .ejercicios para. 
Profesores adjuntos ieAiporal.es .de Institutos 'Nacio
nales de Enseñanza Media, correspondientes a las dis
ciplinas te  «Física y Química» y «Ciencias Naturales». 
Página 39-12. . . ’

Otra de 21 de abrid de 1945 por la que se dispone se 
dé cump'ltmiénix^ envíos términos que se indican,'a la 

" ¿sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el re, 
curso contencicso-administr^fci'vo interpuesto por don 
José Martínez del Cid contra la Orden ministerial de 
9 de. jurrio de 1934.—Página 2&12. •• •

Otratoe’24 de abril de 1945 por la que se nombra encar
gado ‘de Cürso.de «Formación Política» en la Escuela* 
Central Superior je  Comercio a don José Luis Palao 

’ Martzalay.-rPágma.* 2942. •
Otra de 26 .de abrid de iS45 por'la  que se ^prueba pro

yecto de. obras en la iglosia de'"San Juan de Uncasjrí- '
, lio (Zaragoza), monumento nacional, importante pe

setas 34/783,15— Página 39-13.' '*■
Otra Je 25 $e.abril de 1945 por la qUe se concede prime

ra prórroga a la licencia que por enfermedad le fue
• otorgada al Maestro de Taller de- la Escuel# de Artes
• y Cficics Artísticos .4de Jaén'don' José Ricart Chao.— 
Pagina S'913. '* * 4 J y

Otra de 27 de abril je  i945 por la que se produce movi
miento de escalas en /él Escalafón de Catedráticos nu- 

. mirarlos de institutos Nacionales je  Efiseñanza Media.
Página 3ál3. ' • , •

Otra de 30 de. abril de 1945 (conclusión) por la que se 
eleva a definitiva. la lfista- únáĉ t de Maestros y Maes
tras'del Grado Profesional, segunda promoción, * orde- 

’ nada con arreglo a las., normas establecidas, en el De
creto 13 de'septiembre de 1935 —Pagiils 3914 a 3918. 

Otra ce 1 de mayo de 1945 por la que-se dan los corres
pondientes ascensos en el Escalafón de Catedráticos 

' numerarios, de Universidad.—Página 39^8. . * >
Otra de 3 de may¿ de 1945. por la que se convocan a opo

sición ' libre todas las cátedras vacantes en laa Escue- 
. las de Peritos Industriales' y que corresponden a este 

tumo.—Páginas 3018 y 301». * M
Otra de 3 de mayo de ,1946 par la que se ooewoca opo

sición Ubre para proveer las cátedtaa vaoantee en 
Bwue&aa de Comercio cdmespondUentee a  eette turno.— . 
Páginas 1909 y 8¡m

MINISTERIO DE TRABAJO

. Orden de 33 de abrid de 1¿45 por la que se dispone que 
las Diputaciones provinciales al confeccionar sus pla
nes anuales de obras cons«_ ñ?n concretamente las can
tidades que corresponden - a * los Fondos del Impuesto 
para la Prevención, del P zu  Obrero.—Pag.na 3920.

Odra de 1 de majo de 1945 por la que se dispone se 
nombre un Secretario^adscrito a la Inspección General’ 
de las Magistraturas del Trabajo, perteneciente al 
Cuerpo ‘de Secretarios de aquellas Magistraturas.— 
Página 3920.

Otra $e 4 de tnayo' de 1945 por la que se concede ca
rácter. de comarcal a la Cámara Oficial de la. Prqpie- . 
dad Urbana de Cartagena—Página 3921.

Otra de 4 r i  mayo de 1945 por! a qué s£ nombran Secu^ 
tar.Os de las Cámara^ Oficiales de la Propiedad Urba-- 
na que se citan.—Página 3921.,

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de Prisiones.—Nombran
do el Tribunjfrque ha je  juzgar el Concurso-oposición, 
para .cubrir 80 plazas de aspirantes i  Oficiales de Pri
siones, convocado ipor Orden ministerial de 10 je  mar
zo próximo pasado,—Páginas 3921 y 3922.

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Sección de' Loterías).—Autorizando al señor Al
calde del Excmo. Ayuntamiento de Vitoria para cele
brar u<na’ rifa con el carácter de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lotería Nacional ctel 
día 14 del próximo' mes de julio.—Página 3922.

. AGRICULTURA.—Dirección General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial /(Sección qui ta).—Anunciando subasta 
dé obras para la construcción de una casa forestal en 

#el vivero, dq*jSai¿ta Cruz (La Cornña).— Página 3922. ' 
Anunaando subasta de obras para la construcción de un 

grupo de casas forestales para la vivienda de Guardas, 
encargados de la. vigilancia del monte denominado 
«Tierras d^ Toledo» (Toledo).—Página 3923. 

jMiunciando subasta de obras para la construcción de 
. una casa forestal en el monte número 85 del Catálogo 
de la provínola de Madrid’ denominado «Peña Hueea. y 
otros», perteneciente. a los propios del Lozóya del Vaíle. 

v Página 3923.

Dirección General de Agricultura (Servicio Nacional de 
Cultivo y Fcrfne>;tacicn del Tabaco).—Transcribiendo, 
relación de agricultores de la Zona segunda (conti
nuación), autorizados para el cultivo de tabaco du- 

' rante la campaña 1945-46. (Das anteriores relaciones 
se publicaron en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 

. DO números 121, 122, 123, 12-4, 125, 126, 127, 128. 129, 
130, J31 y 1*32, rite 1. 2, 3, 4, 6, 6, 7, 8, 9, 10, i l  y 12 de 
mayo de 1945.)—Páginas 3924 y 3925. ‘ ‘ • ^

OBRAS PUBLICAS.—Direcoión General «e  Obras Hi
dráulicas (Sección de Obras Hidráulicas) .—Anunciando 
subasto de las obras de la «Red de acequias, y des- 

. agües je  la margen derecha Arlanzón (Zoha ter- 
cerai».—Página 3926.' •

‘ Anunciando ‘fbbaafca de las obras de alcantarillado do 
GelveS (Sérvüla) —Página* 3926 y 3927.

Anunciando subasta de las;‘ obras de abastecimiento de 
aguas de Pedrera (Sevilla) .—Páginas 3927 y 3928. 

Anunciando subasta de * las obras dé abastecimiento de 
aguas de Aügámitaa (Sevilla) .—Página 3928.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración ¿e Justicia,—Página* 1667 a 1670.
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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO 
de Asu n to s  e x t e r io r e s

D E C R E T O  de 11 de mayo de 1945 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató
lica, a l señor W illiam M. Brewster.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señoi 
' W iliiam  AL. ' B rew ster,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden de
Isabel la C atólica. • .

Así lo dispongo por ,el presente Decreto, dado eii
M adrid a nupve dé mayo de mil novecientos cuarenta
y cinco. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA  

Y  BRQUTZA

P R E S I D E N C I A   
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  d e 9 de mayo de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la S en - 
tencia de la Sala tercera, del T rib u 
nal Suprem o, de 7 de mayo, de 1945, 
dictada en el recurso contencioso- 
adm inistrativo núm ero  14 .414, inter- 
puesto po r don Félix  Muñoz R od rí

guez contra la Adm inistración.

Fxcm o. Sr. : Fn él 'recurso conten- 
eiovo-adm inistrativo 'número 14 .414, 
entre don Félix Muñoz Rodríguez, de. 
m andante, representado por el Procu
rador don Eduardo M orales Díaz, ba
jo la dirección del Letrado don Ju lián  
G arcía  San Miguef, y la Adm inistra
ción General del Estado, dem andada, 
y  en su nombre el M inisterio Fiscal, 
más don Agustín Torróntegui Suárez 
de la V ega, en concepto de coadyu
vante de la Administración, represen
tado por eh Procurador don-M anuel 
M uniesa Mateos, sobre revocación' o 
subsistencia de 'la Orden de la en
tonces Presidencia del Consejo de Mi
nistros, fecha 26 de septiembre de 
1934, sobre desestim ación de* recla
mación.

Se  ha diotado Sentencia en el ex
presado pleito con fecha 7 de marzo 
de 1045, en' cuyo Tallo se dice lo si
guiente-:
' ((Fallamos que, estimando la excep
ción ,de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el . F iscal debemos de
clarar y declaram os la de esta^ Sala  
para conocer d e 1 recurso inter
puesto por don Félix  Muñoz Rodrí
guez cohtra^ la Orden de la Presi
dencia' del Consejo de M inistros,' de 
26 de septiembre de 1934, notificada’ 
el  ̂ de octubre siguiente, fecha esta 
últim a citada únicamente por el ac
tor, con referencia a la Orden que 
desestim ó su reclam ación de pla

za de Ingeniero G eógrafo que preten
día derivar de disposiciones d^ la Dic
tadura entendidas como vejatorias. 
Así por esta nuestra Sentencia, 1 que 
se ¡publicará en el B O L E T IN  O F I-  

¡ C IA L  D E L  E S T A D O  e insertará en 
la («Colección Legislativa», lo pronun- 

i ciam os, mandamos y firm am os.»
! Esta Presidencia del Gobierno dis- 
. pone* en cumplimiento de lo dispuesto 
; en el artículo 84 de la  Ley de l*a Ju 

risdicción Contencioso-adm inistrativa 
: que se ejecute el faijo  de la referida 
I Sentencia, publicándose en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  para 
general conocimiento.

D ios-guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 9 de m ayo de 1945;— 

i P. D ., el Subsecretario, Lu is C arrero, 
i -

Exorno.* Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia. . •

O R D E N  de 9 de m ayo  1945 por 
la que se confirm a en la com isión  
que le  fué conferida en la F iscalía  
Superior de Tasas a don Alfonso  
de Benito P ascu al.

| Excm os. Sres.': A propuesta del 
j lim o. Sr. F iscal superior de T asas, y 
f con arreglo a lo dispuesto en la Ley  
¡ de 30 de septiembre de /194o, artícu

lo 22 del Reglam ento provisional dic
ta d o  para su aplicación,‘ y aprobado 
po.r Orden de ■ 11 .de octubre del mis
mo año,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
confirm ar en la comisión que le T u é  
conferida por Orden circu lar de fecha 

¡ 1 1  de abril de 1044 (B O L E T IN  OFT- 
1 C IA L  D E L  E S T A D O  núm. 106) en 
la fis c a lía  Superior de T a sa s , al T e
niente del Arm a de T ro p as de A via
ción don Alfonso de Benito Pascual, 
recientemente, ascendido a Capitán, 
quedando en la situación que precep
túa él Decreto de 5 de octubre de 
to^  (R O LE T T N  O F IC IA L  D E L  
ESTANDO nóm. 279),

  L o  que digo a V V . E E . p ara su  
  conocimiento y demás electos, 
j Dios gu ard e, a V V . E E . mucho# 
! años.

M adrid, 9 de m ayo de . 1945.—> 
P. D., el Subsecretario, Lu is Cabrero*

Excm os. Sres. ...

O R D E N  de 12 de m ayo de 1945 por 
la que, se dispone se entienda am - 
pliada  en la forma que se expresa  
la redacción de los artículos que en  
la mism a  se m encionan del R e g la 
mento de Arm as y Explosivos de. 27  
de diciem bre de 1944.

.■Habiendo surgido dudas e>n la 'a p li
cación del Reglam ento de Arm as y  
Explosivos, aprobado por Decreto 
27 de diciembre de 1944, a propuesta 
del M inisterio de la Gobernación, D i
rección G eneral de Seguridad, esta» 
Presidencia del Gobierno, haciendo 
uso de la  facultad que le confiere el 
artículo 2 .0 adicional de dicho Re* 
¿lam ento, se ha servido disponer se 
entienda am pliada en la form a que a 
continuación se .expresa la redacción 
de los artículos siguientes •

Artículo 7 .0 En las gu ías se harán 
constar los datos de la licencia B . C ,
6 D . que posea el interesado al. ex
tender la gu ía correspondiente del ar
ma que se reseñe. Los datos de 'la 
gu ía se harán constar en el perm iso ' 
de arm as para, escopeta. En la licen
cia de arm a larga rayada p ara caza 
m ayor, se reseñará el arma.'

Artículo 8.® L a s  arm as con licen
cia Tipo B . C. y D. pasarán la .re
vista anual dentro del p lazo  del año 
del calendario siguiente al de expedid 
cjóri de la guía o perm iso de armas, 
y las siguientes, al año de la revista 
antérior.

Artículo, 40. iLos miamos, trám ites 
se seguirán para la . exportación de 
escopetas de caza y armas de ánima
lisa.

Artículo 61. L a  poae&Lón da
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peías  ssin la  debida documentación se 
cast igará  con multa  de 250 a 500 pe
setas.
• Artículo 62. P a ra  las escopetas de 
caza, -mulla de 250 á. 50o pesetas, sin 
pérdida del arm a,  y el doble en caso 
de reincidencia.

Articulo  10S. E l .p e r m iso  de a r 
m a s  autoriza  la posesión de esco pe
tas en domicil io  ; por despoblado po
drá l levarse en v ia je ,  servicio, t r a 
bajo ,  etc .,  deb id am ente  just if icado o 
se'' ju st i f icar .

La vigen cia  del perm iso  de a rm a s  
para esco petas  será  perm anente,  
como las g u ía s  de p er t in enc ia . '

Articulo  1 1 5 .  S e  considerarán  vi
gen tes  las autor izaciones  para  la ven
ta de cartuch er ía ,  pólvora de caza 
y  escopeta .  F n  lo sucesivo  se con
cederán por el D irector  genera l de 
S e g u r id a d ,  on. la provincia de Madrid, 
y  G o bern ad ores  c iv i les , ’ en las r e s 
tantes. L o s  interesados  lo solic itarán 
por instancia  ín lo n n a d a  por las C<>- 
m isa r ía s ,  Inspecciones  def C uerpo 
G en era l  de Polic ía  o P u e d o  de la 
G u a rd ia  C iv i l ,  acom pañand o  certif i
cado de antecedentes penales .

P r im e r a  "disposición transitoria .—■ 
E n  lo suces ivo  s’ c extend erán  bi s  li
cencias  de caza, de a rm a  la rg a  r a 

y a d a  para caza  m a y o r  y de.  a r ma  
corta tipo B,  en los mudólos que se 
determinan en el R e g l ament o .  L a s  
actuales  l icencias do las clases  m e n 
c ionadas ,  extendidas  en electos  t i m
brados  con ai reglo a las di sposi c io
nes en vigor,  so considerarán v igen
tes por el plazo para  que incitan e x 
tendidas y caducará n aí año de su 
expndic ión.

L a s  g u ía s  de pertenencia cor res 
pondientes  a las a r m a s  e xp res ad as  *0  
expedi rán por las  intervenciones  de 
a r m a s  do la Gu a rd i a  Civi l  eñ i mpre
sos con arreglo  al f ormular io  n ú m e 
ro 1 del R e g l a me n to ,  sin nueva tri
butación cuando los  interesados  pre- 
senton 1.a gu ía  anterior  expedida en 
el correspondióme electo t imbrado,  
por la expedición de esta nuova g i r a  
la G u a r d i a  Civi l  percibirá 'dos . pese
tas pof gas to  de confección.

Td plazo señalado 011 las d i s p o s i 
c i o n e s  t ransi tor ias  pr imera v s e g u n 
da, jan a sol ici tar la nueva doc ume n
tación que acredi te la posesión loga!  
de l a s ' a r m a s ,  queda ampliar lo hasta  
el día 30 t í o ' jun io  próximo.

Madi id ,  12 d e . . ma yo  de 1945.— 
I\ D. ,  el  Subsecretario^ L u i s  C a 
rrero.
S eñores  .̂..........

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 12 de m ayo de 1945 por  
la que se r e c t i fica el a r t ículo 2 .0 d e 
la O rden de 5 del  actual,  sobre e je 
cución ad m in istra t iva  del  Decreto-  
L e y  de la m ism a  f echa.

E xento.  S r .  : H ab iénd ose  t ran scr i 
to con error  el articulo 2 .0 de la O r 
den de 5 d e l - a c tu a l  sobre ejecución 
a d m in is t ra t iva  del Decretg-JLey de 
esta  m ism a fecha, relativo a da  a d op 
ción por el Gobierno español de la í  
m ed idas  c o n sa g ra d a s  en la C o n f e 
rencia* internacional financiera y m o
netar ia  de Bretton  W oods,  N ew  
H aii ipsh irc ,  y sub s ig u ien te  bloqueo 
de bienes e x t ra n jero s ,

E s te  Ministerio  ha- tenido a bien 
d isponer que el precitado* artículo 
segundo ; quede redactado  en la  s i
gu ie nte  form a :

«Artículo  2 .0 S e  constituye  una 
C om isión/  C o n su lt iv a  In te rm in is te 
ria l p ara  todos los asuntos  re lat ivos  
a la ejecución de la referida dispo ,  
s ición, bajo  la presidencia dél M i
n istro  de A sú n tos  E x te r io re s  o del 
Su bsecretario ,  por  • su de legación , e 
in tegra da  po r  los  D irectores  g e n e ra 
les d e  Po lít ica  E c o n ó m ica ,  • R e g i s 
tros  y  N o tar ia do ,  C o ntenc ioso  del

E s ta do ,  Aduanas ,  Seguros , .  B a n c a  y 
Bol sa ,  Contr ibuciones  y ’ Rég ime n 
Jur í di co  de E m p r e s a s  e Insti tuto E s 
pañol de Moneda  Extranjera. ) )

D i o s  guar de  a V.  E .  muc hos  años.  
Madr id,  12 de ma y o  de 1945.

D E Q U E  R I C A

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de  4 de m a y o  de  1945 por  
la q u e  se d ispone la sep a ra c ió n  del  
serv ic io  de T e lég ra fo s ,  sin opción a 
n u evo  in g reso ,  del  R e p a r t i d o r  del  
m en cio n a d o  C u e rp o  d o n  F e rnando  
R o y á n  B lasco .

Ilino. S r . : V isto  el expediente  g u 
bernativo instruido ¡por la Inspección 
R eg iona l  de C a n a r ia s  al R ep art idor  
de Sa n ta  C ru z  de T e n e r i fe  don F e r 
nando Royán  B la sco ,  por  abandono 
dt* destino, y

Resu ltand o que- en los últ imos 
días de! m es de ag o s to  de 1944 V‘1 
R ep art id o r  don ¡Fernando R o yá n  
B lasco  solicitó del señor D elegado  
Je fe  del C en tro  de S a n t a  C ru z  de 
Tenerife ,- de que dependía, au tor iz a
ción para desp lazarse  por /ocho d ía s  
a ¡Las  P a lm a s .  E l  J e f e  del C en tro

autorizó la ausencia  por cuatro días  
solamente,  no obstante  lo cual  no 
se tiene noticias del mi smo ni se 
sul)o su paradero ; y

Cons i derando que,  el hecho mencio
nado ex o.'-! i lu\e  al, Repart idor  don 
Fe rnando Royá n Blasco en la falta 
de ausencia  de su residencia de l e -  
nei i le  sin la compeíer. te a u i or iz a c ’mn 
de su J efe ,  desde el día s iguiente  a 
los cuatro de permiso que por éste 
le fueron concedidos a fines de a g o s 
to de 1944, laita cal i f icada de muy 
g ra v e  por el apartado.  y.ü del art ícu
lo 91 del Re g la me nt o  para  el Terso- 
ña! de 'Vig i lanc ia  y Servicio de 'Te
légrafos,  de 9 de sept iembre de 1917,  
que,  lanío por haber  dcgenei-uio en 
abandono T i mb a d o  de  su declino co
mo por  hi> circunstancia'» engañosas» 
que han ocurrido en su comisión,  de 
lo5 cast igos  que para  di,cha índole 
de tal las  establece el a p a ñ a d o  ter
cero del articulo 92 de.i expresado 

. Regl amente ' ,  el ún.co que se e n a n a  
adecuado es el de separación def ini 
tiva. del sel vicio.

\ Utos los citados preceptos legales  
y demás  concordantes  de .general  
apl icación,  G 51 de¡ R e g l a m c m u  Or-  

•gánico del Cuerpo de Telégraf os ,  qué 
permi te  prescindir  de-1 trámite de de- 
l e r na  ' de los e n c a n ad o s  que se en
cuentran en el caso del que nos ocu
p a ,  no obstante  lo' cual  se ! e( han 
(hendió empl azamientos  por edictos 
publ icados en los. periódicos oficiales 
que no han sido .Hendidos,  y h a dá n
dose cumpl idos  todos ¡os t rámites  le
gales ,  de conformidad con la pro
pue s ta  de e^a Dirección Genera l ,  
•cuincidcnlo con lo (dictaminado ipor 
ia  Inspección de Telecomunicac ión,

¡Este Ministerio se ha -servido von 
esta fecha disponer  que se i mp o ng a  
al Repart idor ,  con 4.000 poseías  de  
haber anua! ,  don Fe rnando Royá n 
Blanco,  como responsable  de la tai
ta de abandono de su dest ino de 'Te
neri fe,  c aÜf i ead a . de  muy  grave  por 
el artículo 91 ,  apart ado  7 .0, del R e 
g la me nt o  de 5 de sept iembre de 1917 ,  
y  a g r av a da  por su duración i l imi ta
d a  v al engañoso  procedimiento em
pl eado en su real ización,  el cas t igo  
de  separación (hd s erv ic io ’ de  T e l é 
g r a f os ,  sin opción a nuevo ingreso,,  
■como el único adecuado de los es
tablecidos  por el párra fo  tercero del  
artículo 92 del mi smo Reg l amen to .

•Lo d igo  a V . I. para  su conocí- '  
amento y efectos consiguientes,  con 
devolución dél expediente de re feren
cia.

D ios g u arde  a V .  I. m uchos años.
M adrid ,  4 de m ay o  de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo'. S r .  D ífector  genera l d e  C o rre o s  
y Tedecomunieación.



N ú m . 1 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 0 7

O R D E N E S  de 4 de m a y o  de  1945 
por las que se dispone la jubilación  
ex tra o rd in a r ia  de los A u x i l ia res   
Telegrafistas del Cuerpo de T e lec o 
m u n ica c ió n  que se m en cio n a n .

limo. Sr. : En  cumplimiento de los 
a r t í c u l o s ' ] . 0 y 2 .0 de la L e y  de 24 
de junio de 1941,  y pre.vio acuerdo 
del C o nse jo  de' Ministros de 13 de 
abril último, a propuesta de £ste D e
partam ento , de conform idad con la/ 
fo rm ulada  por !a Ju n ta  de Aptitud 
del' Cuerpo  de Telecom unicación ,

E s te  M in is te r io . ha dispuesto la ju 
bilación extra ord in ar ia ,  con el haber  
p a s iv o 'q u e  por clasif icación le corres
ponda, d e . d o ñ a  Angela  Izquierdo 
Irg'ne,t A u x i l ia r  T e le g ra f is ta  con 7.200 
pesetas  de haber .anual.

L o  que com u n T o  ^ V. I. para  su 
conocim iento y d e c i o s  consiguientes.  

Dios  guarde r« V. 1. muchos años. 
Madr id,  4 de m ayo de 1^)45.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

lim o.  Sr. Director  genera l de C o 
rreos y Telecom unicación .

Timo. Sr .  * En  cum plimiento de los 
artículos i . °  y 2 .0 d e  la L ey  de 24 
de junio  de 1 9 j i , y previo acuerdo 
del C onse jo  de Ministros de 13 /de 
abril último, <0 «propuesta de D e 
partam ento , • de conform idad con la 
fo rm u lad a  por la Ju n ta  de Aptitud 
del Cuerp(> de T elecom unicac ión ,

E s te  Ministerio ha dispuesto la ju 
bilación ext ra ord in aria ,  con ^eb haber; 
pasivo que por c lasif icación le corres
ponda, de (lona M atilde  Delbecq Ve- 
negas ,  A u x i l ia r  T e le g ra f is ta  con 6.000 
pesetas, de haber anual.

L o  que com unico u V. I. pa ra  su 
conocim iento v efectos consiguientes.  

Dio;; guarde a V . I. muchos años. 
M adrid ,  4 d e 'm a y o  de 1945.

P E R E Z '  G O N Z A L E Z

lim o .  Sr .  Director  genera l '  de Co- 
'rreos y  Telecom unicac ión .

l im o .  Sr .  : E n  cum plimiento de los 
artículos 1 . 0 v 2 .0 d e  la L e y  de 24 
de junio  de 194 1,  v  previo acuerdo 
del C o nse jo  de Ministros de 13  de 
a b r i l ' ú lt imo, a propuesta^ d e te s te 1 D e 
partam ento ,  de conform idad con la 
fo rm ulad a  por la Ju n ta  de Aptitud 
del Cuerpo  de T elecom unicación ,

E s te  M in isterio ha dispuesto la ju
bilación extra ord in ar ia ,  con el haber  
pasivo  qu e  ñor c las if icac ión le corres
ponda, de doña V ictor ia  J im énez  S u 
birá , A u x i l ia r  T e le g ra f is ta  con 6.000 i 
pese ta s  de h aber  a n u a l  • . >

1 <

Lo  que com unico  a  V . I. p a ra  su 
conocimiento y efectps consiguientes.  

Dios gu ard e  a V. I. muchos años. 
Madrid,  4 de m ay o  de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr,  Director genera l  de C o 
rreos y T elecom unicac ión .

l im o .  Sr .  : E n  cum plim iento de los 
artículos i .9 y 2 .°v de la L^y de 24 
de junio  de 1941,  y previo  . acuerdo 
del C o nse jo  de M inistros de 13  de 
abril  último, a propuesta de e'ste D e 
partam ento , de conform idad con la 
form ulad a  por la j u n t a  de Aptitud 
del C uerpo  de Telecom unicac ión ,

E s te  Ministerio  ha dispuesto la ju 
bilación extra ord in ar ia ,  con el h aber  
pasiyo que por c lasif icac ión Je  corres
ponda, de doña A m a lia  Sa lcedo V e g a ,  
A u x i l ia r  T e le g r a f is ta  con 6.000 pese
tas de habqr anua l .

I jo que com unico  a V .  I. para  su 
conocimiento*' y efectos .^consiguientes. 

Dios guarde a V .  I, m uchos años. 
M adrid ,  4 de m a y o  de 194 5 *

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Ilmq. Sr.  D irector  genera l  dfe Co- 
- rreos y T elécom unicac ión .  \

lim o .  S r .  : E n  cum plim iento de los 
artículos i.°  y 2.0 de la, Ley .  de 24 
d e  junio  de 1941,  v  previo  acuerdo 
del Cqnsejo '  de M inistros dé 13 de 
abril  último, a propuesta de este D e 
partam ento, de conform id ad  con la 
fo rm ulada por la Ju n ta  de Aptitud- 
del Cuerpo  de T e lecom unicac ión ,

E s t e  Ministerio ha dispuesto la  ju
bilación e xt ra ord in ar ia ,  con el hab er  
pasivo que  por c lasif icac ión le corres
ponda, de doña M anu e la  P a scu a l ,  A u 
xi l iar  T e le g r a f is ta  con 6.000 pesetas  
de haber a n u a l

L o  que com unico  a V . I. para  su 
conocimiento v efectos consiguientes.  

Dios g u ardé  a V .  I. muchos años.  
M adrid ,  4 de m a y o  de 194 5 .

P E R E Z  G O N Z A L E Z  ,

l im o. Sr .  D ire ctor  genera l  de C o 
rreos y ' te leco m u nicació n .

O R D E N  de 4 de mayo de 19 4 5 por 
la que se acuerda declarar baja en 
la Escala Auxiliar  Mixta de Telegra
fistas a don Carlos López B en a

vente. !

lim o. S r . : 'No habiéndose posesio
nado d e ' su empleo dentro del tér
mino reglam entario etf Auxiliar Tele
g ra f is ta , ,  en comisión, don Carlos L ó 

pez B enavente ,  nombrado, por  Orden 
de este D ep artam en to  de 20 de fe
brero último, habiendo, por el con
trario, m anifestado  por escrito  no 
convenir a sus  intereses efectuarlo ,  
ya  qu e  en la actualidad goza del e m 
pleo de Oficial p r im e r o 'd e  la E s c a la  
T écnica  de T elecom unicac ión ,  ,

E s te  M inisterio ,  v is to  el artículo 
2 io  y concordantes  del R eg lam en to s ,  
de Serv ic io  del C u e rp o  de  T e lé g r a fo s ,  
y de conform id ad  con lo propuesto 
por e sa  Dirección G enera l ,  h a  acor
dado dec larar  b a ja  en la e sca la  A u 
x i l ia r  M ix ta ,  de  T e le g ra f is ta s ,  como 

, renunciante  al empleó, al exp re sa d o  
funcionario ,  el cual c o n servará ,  p a ra  
su re ingreso  en la esca la  ú lt im am en
te c itada ,  I09 derechos que le conce
den las disposiciones- v igentes.4 
v L o  que com unico a V .  I.- pa ra  su 

conocimiento y efectos consiguientes.  
D ios  guarde  a V . I. muichos años.  
M adr id ,  4 de m ay o  d e  1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr .  Director ,  genera l  de C o rre o s  
y  Telecom unicac ión .

O R D E N E S  de 4 de mayo de 1945 
por las que se dispone la jubilación  
extraordinaria  d e lo s Jefes de A d
m inistración Civil de tercera clase
del Cuerpo de Telecom unicación  

 don Francisco Gallo Lobo, don E u
logio Rodríguez Cea y don W aldo 
Valentín Vidal G allego .

lim o. S r .  : E n  cum plim iento  de los ’ 
art ículos i . °  y 2 .0 d e  la  L e y  de 24 
de junio  d e  1941,  y previo acuerdo^ 
del C o n se jo  de M inistros  de 13 de 
abril  último, a propuesta de este D e 
partam ento , de conform idad con la  
fo rm ulada  por-la,  Ju n t a  de Aptitud 
del Cuerpo  de T elecom unicac ión ,

E s te  Ministerio  ha dispuesto  la ju
bilación e x t ra ord in ar ia ,  con el h ab er  
p a s iv o .q u e  por c lasif icac ión le corres
ponda,' de don Fra n c isco  G a l lo  Lobo ,  
J e f e  de Adm inistrac ión  C iv i l  cié te r - '  
ce ra  c lase  del expresad o  Cuerpo.'

L o  que com unico  a  V . I.. p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes.  

D ios  gu ard e  a V .  I. m uchos,  años.  
M a d r i d ,  4 rde m ay o  de ; 945 .

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Ilrho. S r .  D irector  g enera l  de Cq* 
rreos y  T elecom unicación*  ' #
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limo. Sr. : En cumplimiento de los 
artículos i.°. y 2.0 -de la Ley de 24 
de junio de 1941, y previo 'acuerdo 
del Consejo de 'Ministros de 13 de 
abril, último, a propuesta de e^te De
partamento, de ‘conformidad con la 
formulada por la Junta de Aptitud 
del Cuerpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el hab^r 
pasivo que por clasificación le corres- 
pon dá, de don Eulogio Rodríguez 
Cea, Jefe de 'Administración Civil de 
tercera clase del expresado Cuerpo.

Lo cjue comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes*. 

Dios guarde" a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

limo. Sr. : En cumplimiento de los 
artículos 1.® y 2.0 de la Ley de 24 
de junio de 194L y - previo acuerdo 
d-eil Consejo de Ministros de 13 de 
abril último, a'propuesta de este De
partamento, de conformidad con la 
formuláda por la Junta de Aptitud 
del Cuerpo de Telecomunicación,

Este M inisterio'ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Waldo Valentín Vidal 
Gallego, Jefe de Administración Ci
vil de tercera clas.e del expresado 
Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de" Ce
rraos y Telecomunicación.

1 '

O RD EN  de 4 de mayo de 1945 por 
la que se dispone jubilación  ex
traordinari a  el Jefe de N egociado 
de segunda clase de la Escala Au
xiliar Administrativa del Cuerpo de 
Telecomunicación don Juan Serra
no Día z .

limo. S r . : (En cumplimiento de los
.'artículo* i.° y 2.• de la Ley de 24
de junjo de U941, y previo aicuerdo 
dol Consejo de Ministros de 13 de
abril último, a propuesta de este De- 

1 partañiento, de conformidad • con la
formulada por la. Junta de Aptitud 
del Cuerpo, de Telecomunicación, 

•Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber

I pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Juan Serrano Díaz, Je 
fe de Negociado de segunda clase 
de la Escala Auxiliar Administrativa 
del expresado Cuerpo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O RD EN  de 4 de mayo de  1945 por 
la que se dispone la jubilación ex
traordinaria del Je fe  de Adminis
tración Civil de primera clase del 
Cuerpo de Telecomunicación don 
Mariano Lucas Bravo.  ¡

rimo. Sr. : En cumplimiento de los j 

artículos i.° y 2.0 de la 'Ley de 24 
de junio de 1941, y previo acuerdo , 
del Consejo de Ministros de 13 de 
abril último, a propuesta de este De
partamento, de conformidad con la ' 
formulada por la Junta de Aptitud j 
de] Cuerpo- de Telecomunicación, | 

Este Ministerio ha dispuesto la ju- j 

bilación' extraordinaria, con el haber i 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Mariano" Lucas Bra-I 
vo, Jefe  de Administración Civil do. j 
primera clase del expresado Cuenpu. 1 

L o  que comunico a V. I. p ara , su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, -4 de mayo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ
1

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

O RD EN  de 29 de abril de  1945 por la 
que se dispone la jubilación extra
ordinaria del Capataz Mayor del  j 

Cuerpo de Telecomunicación don  j 

Fernando Famoso F élix.  ,

• limo. Sr. : En cumplimiento de los 
artículos primero y segundo de la Lóy 
de 24 de junio de 1-941, y previo acuer
do del Consejo de Ministros de 13 del | 
-actual, a propuesta de egte  D eparta-, 
mentó, de conformidad con Ja  formu
lada ¡por la Junta de Aptitud del 
Cuerpo de Telecomunicación,'

Este Ministerio ha dispujesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación- le corres
ponda, de don Fernando Famoso Fé
lix, Capataz mayor de Telecomunica
ción. / .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1945.—■ 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación. •

O RD EN  de  29 de abril de  1945 por 
la que se dispone la jubilación ex
traordinaria del Capataz de segun
da clase del Cuerpo de Telecom u
nicación don Manuel Ramos Castro.

limo. Sr. : En.cumplimiento de los 
artículos primero y segundo de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuca
do del Consejo de Ministros de. 13 ¡del 
actual, a propuesta de este Departa
mento, de conformidad con la formu
lada por la Junta de Aptitud, del 
Cuerpo de Telecomunicación, ‘

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el haber 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, ele don Manuel R a m o s  Castro, 
Capataz de segunda ’ clase de Teleco
municación.

Lo que-comunico. a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1., muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1945.-— 

P; D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correps 
y Telecomunicación.

i

Ó R D E N ES de  29 de abril de  1945 por 
las que se dispone la jubilación extraordinaria

de los Celadores de pri
mera clase del Cuerpo de Telecomu
nicación que se mencionan.

limo. Sr. : En cumplimiento de Jos 
artículos primero y-segundo de la Ley 
de 24 de junio de 1941, y previo acuer- ' 
do del Consejo de Ministros de 13 del 
^actual, a propuesta de este Departa
mento, de Conformidad con la formu
lada por la Junta de Aptitud del 
Cue.rpo de Telecomunicación,

Este Ministerio ha dispuesto la ju
bilación extraordinaria, con el habqr 
pasivo que por clasificación le corres
ponda, de don Ramón Raposo Riba- 
dulla, Celador de primera clase'de Te
lecomunicación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, .29 de abril de 1945.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.
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I l mo. Sr .  : En cum plimiento de l o s  
artículos primero y segundo de la Ley 
ele 24 de ¡unió de 1941,  y  previo acuer
do del Conse jo  dé Ministros de 13 del 
actual ,  a propuesta de este. D ep arta 
mento, d,e contormidad con la form u
lada por la Ju n ta  de Aptitud del 
C u erpo  de Telecomunicación;"

E s te  Ministerio ha dispuesto la ju 
bilación e x t ra o r d in a r ia /  con el haber 
pasivo que por c larif icación le corres
ponda, de don Manuel Andréu An- 
dréu, • Celador de primera clase de 
Telecom unicac ión . * i

. L o  .que comunico a V. I. pa ra  su | 
conocimiento v efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años.. 
^Madrid, 29 de abril  d e  1945.— 

P. D., Pedro F .  Valladares.

l im o. Sr .  Director general de Correos
y  T elecom unicación , v 

. *

l im o. Sr . : En cumplimiento de. los 
artículos .primero v<,segundo.'de la Lev'¡  
de 24 de junio d e ' 1941,  y previo aeuey- ; 
do del Concejo  de Ministros de 13 dél 
.actual, a propuesta de este  D e p a rta 
mento, Me conformidad con la fo rm u 
lada por la Ju n ta  de Aptitud del . 
C u erpo  de Telecom unicación , .

E s te  M in ister ip 'h a  dispuesto la ju - j  
t i la c ión  ‘ex traord inaria ,  con el haber , 
pasivo q u e Lpor clasif icación le corres
ponda, de don I g n a c io ‘'Beltrán Aldea,  
Celador  de prim era c lase  de T e le co - ,  
m unicación. .

L o  ’que com unico a V.'  I. para '  su 
conocimiento y efectos - consiguientes. 

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2Q d? abril de  1945*—  

P .  D .,  Pedro F .  Valladares..
•

Limo. S r .  Director general' de Correos 
y  Telecom unicac ión . . ’ ,

. \

l im o. Sr. : E n 'cu m p l im ie n to  d e d o s  
artículos p r im ero ,y  segu*ndó de la L e y  
de 24 d e ' ju n io  de iq q L  y previo acuer
do del Conse jo  de M inistros de 13 del 
ac tu a l ,  a  propuesta de este D e p a rta 
mento, de conformidad con la  fo rm u 
lada  por la Ju n ta  d e  Aptitud del 
C u erpo  de Telecom unicación,

E s te  Ministerio  ha dispuesto la ju 
bilación extra ord in aria ,  con el haber  
pasivo  cjue por c lasif icación le corres- 

" ponda, d e  don Baldom erp  Ibáñez M á r
quez, C e la d o r  de pr im era clase de T e 
lecomunicación.- *
. L o ^ u e  comunico a V. L pára #su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V / 1 .   ̂muchos años, 
Madrid, 29 de abril de *945*

P. O., Pedro F : Vallada**».
" . * 1

Etno. Sr. Director general de Correos 
Y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O R D E N  de 5 de m ayo de 1945 por  
la que se reintegra  al E sca la fó n  
Notarial a don   Jo s é  P rieto  A lvarez  
B u y lla .

limo. Sr. : En  el expediente de re
visión instruido a instancia de* don 
José  Prieto Alvarez Buylla  ;

.R e su lta n d o  que dicho señor fué se
parado de su carg o  de Notario de P a 
nes por -entencia reca ída en C onse jo  
de G uerra  celebrado en G ijón el 22 
de enero de 1938'; ,
\  Resultando que la referida senten

cia se Mictó con anieYioridad a la pu
blicación de la. Ley  sobre depuración 
de funcionarios públicos, de 1 0 .(je fe
brero de 1939, sin q u é ; posteriormen
te se le hava incoado expediente al
guno  para su depuración.

R e s u l ta n d o 'q u e  revisada  por ía C o 
misión C entral de -E xam en  de Penas  
la sentenciada pronunciada, en 24 de 
agósto  de 1940 se dictó resolución se
ñalando cómo pena definitiva J a  de 
seis años de prisión menor ; - %

R e su lta n d o  que en 3 de' abril de 
^944 el interesado solicitó Ja  rem isió*  
de su caso, conform e al artículo 1 1  
de la L ey  de 10 de febrero de 1939, y* 
por el Ministerio de Just ic ia  se acce
dió ’á ello, por Orden de 24 de m ayo 
del. citado año, designándose el corres
pondiente instructor, y que, instruido 
el oportuno expediente '  d é  conform i
dad con la referida" L ey ,  aquél infor
mó que procedía reintegrar  al señor 
Prieto A l v a r e z B u y l l a  al servicio v es-, 

^ a la fó n  notarial 'con la antigüedad 
que le ,'coyresponda por su fecha de 
ingreso v r e i n g r e s o  al servicio por los 
titrnos y concursos ordinarios.

Vista  la repetida L e y  de 10 de fe
brero de 19^ ;  y . í .

Considerando que ap are ce n 'cu m p l i 
dos todos los trám ites  iegales,

E ste  Ministerio, de  conform idad con 
la propuesta dé esa Dirección G e n e 
ral e informe' del Instructor del e x 
pediente, ha acordado reintegrar  al 
E sca la fón  Notaria l  a don Jo s é  Prieto 
Alvarez B uvlla ,  debiendo re ingresar  
en el servicio activo por los tu m o s  y 
concursos ordinarios. '

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos áflos. 
Madrid, f  de mayo de 1945. .

AUNOS

limo. Sr. Director general 4* lo* R e
gistros y del Notariado*

O R D E N  de 8 de m a y o  de 1945 por 
la que se d es ig n a  el P resid en te  y 
Vocales de la C o m isió n  de R e c l a
m a ciones B a n c a ria s  de A lb a cete .

limo. Sr .  : Con objeto d e  dar cum 
plimiento a. lo dispuesto en el artícu
lo 19 de la L ey  de 12 ^  diciembre 
de 1942 , y en la Orden de  este D e 
partamento, dictada de acuerdo con 
el Ministerio de H acienda, de 26 de 
ju nio  de 1943, por las que se levanta 

d a  suspensión de  > acciones Judiciales- 
referentes a cuerítas bancar ias  exp o
liadas en zona roja,

E ste .  Ministerio ha tenido a bien 
disponer se constituya en Albacete,  
con jurisdicción en toda la -prov in c ia  
de su  nombte,  la Comisión de R e c la 

m a c io n e s  bancar ias  correspondiente, ' i ,  
que será presidida por el Presidente de 
aquella  Audiencia o por quien legal-  
menté le sustituya,  v de la que for
m arán  parte como Vocales  don R u 
fino González V era ,  propuesto por el 
M inisterio de’ Hacienda, y don T ade b  
Sem pere M atarredona, por el de In
dustria y Com ercio .

‘ L o  que digo a V . I. para  su cono
cim iento y efectos oportunos.

D ios gu arde  a  V . I. m uchos  años. 
Madrid, 8 de m ayo  de 1945..

A U N O S

lim o. S r .  Subsecretario  de este Minis.. 
tério. * * I ■

O R D E N  de  9 de m ayo de 1945 por 
la  qu e se d esig n a  a don Jo s é  P a lo u  
G a rí V icepresiden te  seg u ndo de l a  
Ju n ta  p ro vin cia l de P rotección  d e  
M en ores de B a rc e lo n a .

Timo. Sr. : E s te  Ministerio, en uso 
de las facu ltades qu e  le confiere la Or
den de 8 del corriente  mes, ha tenido 
a bien designar  .a don J o s é  Palou Gar'í 
Vicepresidente segundo de la  J u n t a  
provincial de • Protección de M enores 
de B arce lona;

Lo digo a V. I. para su eonocirtiien- 
to y'afectos oportunos.

D ios  iguarde a  V .  I .  muchos a ñ o s . '  
Madrid^ 9 de m ay o  de 1945.

*  AJJNOS

l im o .  Sr. Subsecretario de este Ml- 
nisterk*. L  *
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O R D EN  de 30 de abril de 1945 por 
la que se dispone, conforme al De
creto de 22 de abril de 1940, la  
amortización del excedente produci
do en la escala de Oficiales de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo de es
te Ministerio, por la reincorpora
ción al servicio del funcionario, men
cionado en la misma.

limo. Sr. : Habiendo quedado, va
cante en el. Cuerpo Técnico-adminis
trativo dé este Departamento, por 
promoción - de don Federico Peláez 
Olivar, que la servía, una plaza de 

.Oficial de; Administración de primera 
dase, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas; y 

Considerando que en la escala de ¡ 
Oficiales de Administración de dicha j 
clase se produjo' un excedente como ¡ 
consecuencia de 'la reincorporación a l‘i 
servicio de don José María Garhiea j 
C.iménevz, acordada por Orden de io 
de marzo último, dando cumplimien
to* a lo establecido en el • párrafo ter
cero del Decretó de 22 de abril de, 
1940, cuyo excedente procede ahora 
amortizar, > . .

Este Ministerio, corf arreglo al pre
cepto citado, ha tenido a bien dispo
ner que dicho funcionario pase a ocu
par la indicada vacante y do'taoión, a 
partir del día 14 del corriente mes, 
fecha 'siguiente a la en que oturrió, 
quedando amortizado, aquel excedente 
producido por la reincorporación del' 
mismo a la Referida escala.

Lo digo a y .  I.. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I'» muchos años.
. Madrid, 30 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez. G il . .
limo;, Sr. Subsecretario de esté Mi- 

nisterio.

O R D EN  de 30 de abril de 1945 por 
 la que  se asciende a Je fe  de N ego

ciado de segunda clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo a don Fran
cisco Garzón y Garcés de los Fayos. 

limo. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en el Reglamento d e ;7 de 
«eptiembre de 1918, dictado para la 
aplicación áp la Ley áp Bases de 2* 
de julio del -mismo aifto y disposi
ción e f . con córd an tes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover Jefe  de Negociado de sé- 
guada clase diel Cuénpo Técnico-admi
nistrativo del mismo, con el sueldo 
anual 8.400 pesetas y en la plaza 
'vacante de igual clase y dotación, por 

’ promoción ,de doña María del Pilar 
Ortiz y Mundi, que j a  servfa, a don 
Francisco .Garzón y Garcés,de. los,Fa- 
yos, 'que ocupa el primer íugar en la 
escala inferior inmediata, asignándole

como antigüedad para todos los efec
tos legales la del día 14 del corrien
te mes, fecha’ siguiente a lá en que 
la expresada vacante se produjo.'

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años;
Madrid* 30 de abril de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Subsecretario del .Ministerio 
de Justicia.'-

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

 
 OR D EN de 1 de mayo de  1945 por  
 la que se concede la excedencia vol

untaria al P ortero tercero del Cuer
po  de Porteros d e  los M inisterios  
civiles don Lorenzo Martín Grande.

Timo. Sr. : Vista; la .instancia sus
crita por don Lorenzo Martín Gran
de, Portero tercero del Cuerpo de Por- 

1 teros de los Ministerios civiles; con 
I destina en el Distrito (Minero de Bar- 
¡ celoná, en solicitud dé qué se le con

ceda la excedencia voluntaria de su 
cargo. „ ;

Este Ministerio,, de conformidad con 
Lo dispuesto en eJ artículo 12 del Es
tatuto del Cuerpo de Porteros de los 
M inisterios. civiles de 22 de julio de 
1:930 y  en él artículo 31 dell Regla
mento de 7 cíe septiembre de. 19 18 ,, 
dictado para aplicación dé la Ley de 
Bases de 122 de julio- dél mismo año, 
ha tenido a bien conceder al referido 
Portero don Lorenzo Martín Grande 
la excedencia voluntaria, con efecti
vidad. de qsta fecha.y por un período 
de tiempo no menor de un año ni ma
yor de diez. 1 *

Lo que comunico a V. ‘ I. para .su 
conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. nachos años.
Madrid, 1 de mayo de* 1945.— 

P. D.‘, Juan Granell.

limo. Sr. Subsecretario de Industria 
de este Departamento.

ORDEN de 5 de mayo de 1945 por 
la que se autoriza a don José Gar
cía Caramés para establecer un vi
vero de crustáceos en l a  zona marí

timo-terrestre  de la isla de Santa 
Cristina, punto denominado «Pozo 
de las N écoras», Ayuntamiento de 
Oleiros (La Coruña).

limos. Sres. : Comp .resultado del 
expediente instruido a instancia de don 
Jó  sé García- C^ramés, con domicilio

en Oleiros, provincia de La Coruña, 
solicitando autorización para estable
cer un vivero de crustáceos en 'la zona 
mantimo-terrestre de la isla de San
ta Cristina, punto denominado ((Pozo 
de las N¿coras», Ayuntamiento de 
Oleiros, y considerando que los in
formes emitidos por las Autoridades y 
Centros Administrativos correspon
dientes son todos favorables y que por 
el solicitante se ha dado cumplimien
to a los requisitos y condiciones re
glamentarios,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado' por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias 
.Marítimas', y do propuesto por la Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solicita
do en las siguientes condiciones :

L a Las obras, se ajustarán a lo se
ñalado en la Memoria y planos que se 
acompañan, autorizados en julio de 
1943' 4>hr el Ingeniero don ' Alfonso- 
Molina, én La Coruña, v darán prin
cipio en el plazo de- quince días, a 
contar d.e la fecha “de notificación, de
biendo quedar terminadas' en él plazo 
de Hin año, a partir de la fecha en 
que aquéllas empiecen.

2.a L á  concesión se entiende he
ch a'a  ^título de precario y a perpetui
dad, excepto en el caso de abandono 

: durante dos años consecutivos, sin'
perjuicio de tercero y dejando a salv/

1 el.derecho de propiedad.
3.* . El concesionario queda obliga

do a observar cuantos preceptos deter
mina el Reglamento de 11  Me junio 
de' 1930 (((Gaceta» oúm. 163), y ási- 
mismo todos' aquellos que posterior
mente pudieran dictarse y los que 
afecten actualmente a dicha indus
tria.

4.a La  concesión .deberá reintegrar
se de aquerdo con lo prevenido en* la 
vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.1 • * '

Dios guar’dé á V.’ I. muchos años- 
Madrid, . 5 de mayo de 1945..— 

P. D., el Subsecretario de (a Marina 
Mercante,. Jesús M aría de RotaecJie.

limo. Sr. Subsecretario de la  Marina 
’ Mercante.—limo. Sr.- Director ' 

nerab de Pesca Marítima.
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MINISTERIO DE EDU

CACION NACIONAL

O RD EN  de 15 de m arzo de 1945 por 
la que se asigna gratificación a l a 
Directora de la Escuela Modelo de 
Párvulos «Jardines de la Infancia»

Timo. S r . : En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 30 de di-' 
ciem b re. de 1944? 'ipor la que s«f 
«¡prueban los Presupuestos generales 
del Estado, „

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: '

A partir del día i.° de enero del 
corriente año ..percibirá la Directora 
do la Escuela Modefo de Párvulos 
((Jardines de la Infancia» la gratifi
cación anual de. mil pesetas, consig
nadas en el capítulo primero, artículo 
segundo, gru.po quinto, concepto ter
cero, subconcepto sexto del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a .V . 1. muéhós años., 
Madrid, 15 de marzo de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. S-r. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O R D EN  de 5 de abril de 1945 por 
la que se resuelve que don Miguel 
B a ena Rodríguez, Inspector de E n
señanza Primaria al servicio del 
Protectorado de España en Ma
rruecos, figure en el Escalafón de 
los de su clase ocupando la dota

c ió n  presupuestaria que correspon
d a  a  su categoría.

fimo. .Sr. : Vista la instancia *de 
don Miguel Baena .Rodríguez, Ins
pector de Enseñanza Prim aría a-1 Ser
vicio, del Protectorado, en súplica de. 
que se le considere en activo, a  to
dos, los efectos, y especialmente eñ 
cuanto a concursos de traslado y {po
sición escalafonal, *

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo segundo del 
.Decreto de la Presidencia del Go-. 
bicrno de 30 de septiembre de 1944, 
ha resuelto que el citado Inspector 
figure en el escalafón de su clase, 
ocupando la dotación, presupuestaria 
qúe corresponda a su categoría esca
lafonal, si bien, . aquélíp. no se hará 
efectiva por o] '•interesado...v debiendo 
sér adjudicado el .suejdo de entrada 
éh el Cuerpo' de Inspectores de En
señanza Prim a#?, al Inspector pro-- 
¿rísiorúd o sustituto.que desempeño la

plaza que pudiera corresponder a 
don Miguel Baena Rodríguez.

Lo digo a- V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos-años. 
Madrid, 5 de abril de 1945.

IB A Ñ EZ M ARTIN

Ikno. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O RD EN  de 10 de abril de 1945 por 
la que se rectifica la de 18 de mar
zo del corriente año, sobre situación 
escalafonal de doña María de la 
Concepción Alfaya.

limo. S r . : Habiéndose padecido
error en la Orden ministerial de 18 
de marzo deil corriente * año, queda 
rectificada en la  siguiente fo rm a:

V ista  la instancia de la Profesox-a 
numeraria de la Escuela Normal del 
M agisterio Primario de Toledo doña 
M aría de la Concepción Alfaya Ló
pez, en súplica dé que sea repuesta( 
en el lugar escalafonal que ocupaba 
antes de la reforma de plantillas que 
motivó su postergación, de acuerdo 
y en qumpllimiento de lo dispuesto en 
la  Orden ministerial de 11  de julio 
de 1942,

• Este Ministerio, dé acuerdo con el 
informe de la Sección 19 'y Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto rein
tegrar a la Profesora solicitante é« 
el puesto qué ocupaba .en el E scala
fón de las de su clase, inmediato pos
terior a doña Pilar Barberáo Tros de 
Llarduya y anterior ,a doña Concep
ción Sánchez Madrigal, ya que por 
O-den ministeriail de 6 de julio) de. 
1943 fué declarado . definitivamente 
revisado su expediente de depuración 
v anulada'.la sanción d e.traslato  a 
prestar servicios en Escuelas nacio
nales. „ .

Lo digo a V. I. para .su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 10 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A RTIN  ,

limo. S r. Director general de Ense
ñanza Prim aría.

O RD EN  de 13 de abril de 19 4 5  por 
la que se nom bra  Vicedirector de la 
Normal de Almería a don Antonio
Relaño Jim énez. .

limo, S r . : Esté Ministerio ha te
nido .a  bien nombrar al Profesor nu- 
uierarío don Antonio Relaño Jiménez,

Vioedirector de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de-Almena.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abrífl de 1945.'

 IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

O RD EN  de 18 de abril de 1945 por
la que se  nombran los Tribunales
que han de juzgar las oposiciones a 
cátedras, turno libre, de «Física y 
Química» y «Ciencias Naturales» 
de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

.lim o . S r . : Hecha publica la con
vocatoria de aposiciones a cátedras 
de Institutos Nacionales de Enseñan
za Media .anunciadas por Orden de 
25 de enero último,

Este ' Ministerio ha resuelto nom
brar los siguientes Tribunales que 
habrán dle juzgarlas, y cuyos. Presi
dentes harán la convocatoria para la 
celebración de las pruebas a partir 
dél 20 de junio del añó en curso, pro
curando que los ejercicios no se ce
lebren paralelamente a los de los ’P: 0- 
fesores* adjuntos: 

Física y Química :

Presidente, limo. Sr. D. Vicenta 
Gómez Arajj'da, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza,, del Con
s é  j o  Superibr de Investigaciones 
Científicas.

Suplente, Ilrao. Sr. D. José Pas
cual Vila, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.
• Vocales: Don Francisco Bosch Ari- 
ño, Catedrático de la Universidad de 
Valencia.1

Don xAngel Sáciiz Melón, Catedrá- 
1 tico, del Instituto «Ramiro de ÚVÍaez- 
tu», de Madrid.

Don Fernando Lahigüera Cuenca, 
Catedrático del Instituto de Alteante.

Don Rufo Crespo Cereceda, Cate
drático del Instituto de Mamresá. ¿ 

Suplentes; Don Ignacio R ivas 
Marqués, Catedrático . dé ría Univer
sidad dé Santiago.

Don .Ernesto Rivera* Grau, Cate
drático del Instituto de L a  Coruña 
(femenino).,

Don Joscrí-Sanz Bayét, Catedrático 
d-»'I Insituto «Ylerdaguer», * dé B ar
celona. 

,Don José María < Espinosa Feijóo, 
Catedrático del Instituto de Requena.

Ciencias Naiurales  :  
Presidente, limo. ,Sr. D. César

González Gómez, Catedrático de la
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Universidad Central, del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

•Suplente, limo. S r. D. . Maximino 
San Miguel de la Cám ara, Catedrá
tico de la Universidad Central, del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

V ocales: Don ' Francisco Beltrán 
B igorra, Catedrático de la .U niversi
dad de Valencia.

Don Ramón Sobrin o. Buhigás, C a 
tedrático deí Instituto «Arzobispo 
Gelmírez», de Santiago.

Don Jorge Rodríguez O lleros, C a
tedrático del Instituto d j  Córdoba.

Don José Am engual F erragut, Ca
tedrático del Instituto de O rense.

Suplentes: D. Luis Solé Sabarís, 
Catedrático de la Universidad de 
Barcelona.

Don Julián Alonso Rodríguez, C a 
tedrático de Instituto-de Gádiz.

Don Segundo A. Cabetas Ix>shuer- 
tos, Catedrático del' Instituto «Lope 
de Vega», de Madrid.

Don' redro  Aranegui Cofl, C atedrá
tico del Instituto ((San Vicente Fe
rrar», de Valencia. '

*L o  digo a V* i. para su conoci
miento- v-efectos. / \

Dio^ guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 18 de abril de 1945. > '

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. Director .general de Ense
ñanza Media.

O R D E N  de 18 de abril d e  1945 por 
la que se nombran los Tribunales 
que habrán de juzgar los ejercicios 

 para Profesores adjunto s  temporales 
de Institutos Nacionales de  

Enseñanza Media, correspondientes a 
l as disciplinas de «Física y Quím ica» 

y «Ciencias Naturales».

lim o. Sr. : Anunciadas plazas de 
'Profesores adjuntos a cátedras >le Ins

titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia .para ser provistas mediante la 
práctica de unos ejercicio^, de acuer
do con lo que determina la Orden de 
fe 5 de.,eneró último, .

Este Ministerio ha Resuelto ánom- 
forar los sigüientes Tribunales, que ha
brán de juzgarlos, y cuyos Presidentes 
harán las convocatorias para la ce
lebración ,de las prueba^ a partir del 
>0 de junio del ,año en curso, pro
curando que los ejercicios no se cele
bren paralelamente a los de las opo
siciones a cátedras.  ̂ -

1Física y .Química : ’ (
P residen te: lim o. Sr. D. José Bal- 

tá Elias, Catedrático de la Universi
dad Central y del Consejo Superior 
tíe. Investigaciones Científicas’

Su/pilénte:. lim o. Sr. D. M ariano 
{Torneo, Catedrático de la Universidad

de Zaragoza y del Consejo Superior 
de Investigaciones .C ientíficas.

Vocales ; Don Vicente Alexandre
 Ferrándiz, del Instituto «Cardenal | 
 Cisneros», de Madrid ; don Angel Ede-
rra Zalba, del Instituto femenino, de, 
Pamplona ; don José*Barceló Matuta- 
no, del Instituto ((Isabel la Católica», 
de Madrid ; don'Eduardo Nagore Gó
mez, del Instituto de Alcqy.
/ Suplentes : Don José García Isidro,’ 

del Instituto de Salam anca ; don Ja
vier de Echávarri Ostiz, del Insti
tuto de V ito r ia ; don Leandro Ruiz 
González de Linares, del Instituto de 
B a d a jo z ; don Eladio G ayoso Díaz, 
del Instituto Femenino de Santiago.

> Ciencias Naturales ¿
Presidente : lim o. Sr. D. Maximino 

San Miguel de la Cám ara, Catedrá
tico de la Universidad Central y del 
Consejo Superior* de Investigaciones 
Científicas. •/

Suplente : limo. Sr. D. Arturo C a 
ballero Segarés, Catedrático de l a 1 
Universidad Central y del * Consejo 
S u p erio r‘de Investigaciones C ientífi
cas.

Vocales : Don Pedro Cortés López, 
del Instituto de A lb a ce te ; don Feli
ciano Luná Arenes, dél in stituto  ((Bea
triz Galindo», de M adrid; don Agus
tín Moreno’ Rodríguez, del Instituto 
de Segovia ; don Pedro Aranegui. Coll, 
del 'Instituto femenino de Valencia.

Suplentes,: Don M arcelino' Cillero 
Angulo, del .Instituto «Isabel la ’ C a- ■ 
tólica», de M adrid; don Ciríaco .Is
mael del Pan, del Instituto «Lope de 
Vega»,* de Madrid ; don Julián Alonso 
Rodríguez*, del Instituto "de C ád iz; 
dojf Francisco Sánchez Faba, del Ins
tituto («A,lisias- March», de Barcelona.

Lo' digo a V*. I. para su conocimien
to- v efectos.

Dios guarde a .V .  I. muchos años.
Madrid, 18 de .abril de 1945. \

I BA Ñ EZ  M A R T IN  

linio. Sr. Director general de Ense-
* fianza Media.'

O R D E N  de 21 de abril de 1945 por 
la que se dispone se de cumplimiento, 

en los términos que se indican, 
a la sentencia dictada por el 

Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto 

por don José Martínez del Cid, 
contra la Orden ministerial de 9 de 
junio de 1934.

lim o. Sr. LÁ$alla Tercera del T ri
bunal Supremo, en el recurso contem- 
ciosofadminisfcrtivo interpuesto pe r 
don José Martínez del Cid, contra, la 
Orden m inisterial de 9 de junio de *934 P°? é^puso la proyi-

sión de la plaza de Profesor A uxiliar 
numerario de «Dibujo Artístico» de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Sevilla, na dictado., en 27 del 
pasado febrero, sentencia que a «la le
tra dice :

«Fallamos : Que debemos declara y 
declararnos nula y sin valor la Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública," 
de 9 de junio de 193L recurrida en 
este pleito a nombre de don José Mar
tínez del Cid, por lo que ®e refiere a 
este interesado, .declarando eñ ru lu
gar firipe y subsistente, en todos sus 
efectos, la Orden del propio D eparta
mento, de 18 de enero de aqueiLafio 
Í934, por Ja que se nombró al referi
do. don José Martínez del Cid Auxi
liar numerario de «Dibujo Artístico^ 
de la Escuela de Artes y . Oficios Ar
tísticos de Sevifla».

Y  este Ministerio, ’ de acuerdo con . 
lo dispuesto en la Ley de 22 de junio . 
de 1,894, ha resuelto se le dé cum 
plimiento en los términos transcritos. 

L o  digo a V. I. para,Su conocomien-
to y efectos.
• •

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 21 de abrjl de 1945. .

 IB A Ñ EZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general! de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 24 de abril de  1945 por 
la que se nombra Encargado de  
curso de «Formación Política» en la 
Escuela Central Superior de Com ercio 

a don Jasé Luis Palao Martialay.

lim o. S r . : En cum plimiento, y  de 
acuerdo con lo  dispuesto en los ar
tículos sexto y ¡'séptimo del Decre
to de 29 de septiembre últim o,

Este M inisterio ha tenido a «bien 
nombrar^Encargado- de curso para la 
Enseñanza de Form ación ■ Política en 
la Escuela Central Superior de C o 
mercio a don José Luis Palao Mar- 
tialay; con la  gratificación anual de 
3.000 pesetas, ^que (percibirá coh car
go al capítulo prim ero, artículo se
gundo, grupo cuarto, concepto '14, 
subconcpeto segundo deil .Vigente Pre
supuesto;

Lo digo a V. I. para su Conoci
miento y efectos. "

Dios guarde á V . I. muchos .?ñosr 
M ádrid, 24 de abril de' 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional r [Técnica* '
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O R D E N  de 26 de abril de 1945 por 
la que se aprueba proyecto de obras 
en la iglesia de Sun Ju a n  de U n
castillo (Zaragoza), m onum ento na
cional, im portante 34.783 ,15  pesetas.

lim o. Sí\ : Visto el * proyecto ele
obras de reparación de’ la iglesia de 
San Ju an  de Encastillo  (Zaragoza)^ 
monumento nacional, N formulado por 
el. arquitecto de la. tercera zona, don 
M anuel Lorente Junquera, importante 
34*7S3i1 5 pesetas ; . ¡

Resultando que el proyecto con'i- 1 
prende, entre otras, las obras para la 
reposición de; algunos- itrozos de cor
nisa que faltan en eí lado izquierdo 
de la nave, en una.longitud de tres! 
metros aproxim adam ente, 'construc-1 
ción de cubierta del‘ edificio actual
mente inexistente, etc. . |

Resultando que el proyecto de que, 
kc trata  ascendía, en su total im
porte, a la cantidad de 33.907,53 pe
setas, ele las que- correspondían a la 
ejecución m aterial, 31.786,35 pesetas ; 
a honorarios facultativos por form a
ción de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los De-, 
cretos d e la Presidencia del Consejo 
¡de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este M inisterio 
de q de febrero del citado año, * pe-, 
setas 1.509,<85; a honorarios de apa
rejador, igualm ente afectados por el 
citado pecreto de 16 de octubre de 
7942, pesetas 452,40, .y a premíio de 
«pagaduría, 158,93 pesetas;

Resultando que p o r 'la  C om isaría 
General del Servicio de D efensa del 
Patrim onio Artístico Nacional ha sido 
m odificado el presupuesto, de acuerdo 
con ío interesado .por la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos del De
partam ento, incluyendo en el mismo 
la partida correspondiente a cargas 

' sociales, con exclusión de la de áéci- 
clcntos del trabajo.;

Resultando que con la modificación 
referida el importe total del presupues
to asciende a la cantidad de pese
tas 34 .783,15 pesetas, -distribuidas en 
la forma sigu iente : ejecución mate
ria l, 31.786,35 pesetas ; honorarios fa 
cultativos por formación del proyec
to v dirección de obra* 1.509,85 pese
ta s  ; honorarios de aparejador, pese
tas 452 ,9 5) premio de pagaduría, pe
setas" 18,93 seguros de. vejez y en- 

‘ fe m ifd a d r 875,07 p esetas;
Considerando que en cumplimiento 

de lo preceptuado en el artículo 25 del 
R eal Decreto de 4 de septiem bre de 
1968, el proyecto de que se .trata p<asó 
a inform e de la Ju h t a . Facultativa de 
Construcciones C iviles, quien lo emi
te en sentido favorable a su aproba
ción, y que en igualasentido favorable 
P9 informa !a Comisaría General del.

Servicio de D efénsa del Patrim onio 
Artístico Nacional ; j

Considerando -que la naturaleza de 
la obfj& aconseja sea realizada por el : 
sistem a de . adm inistración, haciendo 
uso de la autorización que concede el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1936 ; I 

Considerando que> la Sección de I 
i Contabilidad tomó razón del gasto en ¡
! 21 del actual, y que éste ha sido fis-|
1 calizado favorablem ente por el Dele-J  
¡ gado en este Departam ento de la In- : 
i tcrvención General de’ la Adm inistra- ¡ 
I ción del Estado en 24 siguiente, i
! Este M inisterio ha resuelto aprobar! 
[el proyecto de re feren cia ; que las \ 

obras en él comprendidas se realicen | 
por el sistem a de adm inistración, de-|

I biendo librarse la cantidad de pése- 
tas 34.783,15, importe del presupuesto ¡ 

! en concepto dp «a justificar», con- 
| cargo al crédito consigna/do en el c a - ! 
i pítulo tercero, artículo cuarto,- grupo ! 
| sexto, concepto 14, si.ibconce.pto s e - 1 

gundo del Presupuesto de gastos de 
| este Departam ento. ,
I Lo  d ig o ’ a V. L  (para su conocí- j 
¡m iento y demás efectos. 1
| Dios guarde a V . 1. muchos años.
I Madrid, 26 de abril de 1945.
I ■ IBAÑEZ MARTIN
I .
' lim o.- Sr. Director general de Bellas 

Artes.

O R D E N  de 26 de abril de 1945 por 
la que se concede prim era prórroga 

 a la licencia que por enferm edad le
fu e otorgada al Maestro de T aller de 
la Escuela de Artes y Oficios Ár
tísticos de Ja én , don José R icart

 Chao.

¡ lim o. Sr. : V ista la instancia for
tín ulada por don José R icart Chao, 

M aestro de T aller de la Escuela de 
Artes y O ficios .Artísticos de Ja é n ,’ 
en súplica de un mes de prórroga a la 

t licencia que le fué icón cedida por en- 
| ferm ’e d a d ;
| H abida Cuenta de que el interesado
: acredita con,certificación facultativa la 
1 necesidad de la licencia solicitada y 
I qué la Dirección del Centro informa 
favorablem ente la petición ; 

j» De conform idad con lo dispuesto en 
¡e l Estatuto de 7 de septiembre de 
! jq iS y dcm lr disposiciones reglam en- 
, tan as,

E ste  Ministerio ha tenido a bien 
conceder al señor R icart Chao la pri
mera prórroga, de treinta días, con

medio sueldo, a la licencia que Je fué 
concedida para atender al restableci
miento de su salud. , -

Lo digo -a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
Madrid, 26 de abril .de 1945*

1 B A S E Z  M A R T IN

■ linio. Sr. Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

O R D E N  d e  27 de abril de 1945 por 
 la que se produce m ovim iento de
 escalas en al Escalafón de C ate d r á

ticos num erarios de Institutos N aci

ónales de Enseñanza M edia.

 limo. Sr. : Por fallecimiento de don
♦Santiago .Forre Am orós,-ocurrido en 

¡ 14 de. los corrientes, queda vacante 
; e n el Escalafón de Catedráticos nu- 
! me.rarios una dotación de 10.000 pe

setas, correspondiente a la. sexta  ca
tegoría, por lo' que,

¡Este M inisterio ha dispuesto ascen
der por movimiento de escalas a las . 
categorías y sueldos respectivos a 
los Catedráticos sigu ientes:

Don Jo sé  G arcía Isidro, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
(dLucía -Medra-no», do Salam anca, a 
la sexta categoría y- sueldo de 16.000 
pesetas anuales_ '

j Don Basilio  Francés Rodrigue#*
¡ del de Santa Cruz de Tenerife, a la ' 
| séptim a categoría y sueldo de 14.000 
¡ pesetas anuales.
| Don Victoriano Colodrón Morón,
J del uGanivet», de G ranada, .a la 00.
I tava categoría y sueldo de 12.000 pe- 
| setas anuales, con .efectos adm inistra- 
| tivos y económicos del día 15 de 
¡ abril de] año en curso, siguiente al 

del fallecimiento del señor Ferre Amo
rós.

i Lo  digo a V . I. p ara su conoci- 
! miento y efectos. ' *
1 D ios -guarde a V. I. -muchos años. .
I M adrid, 27 de ab rir de I1945.
i
| IB A N E Z - M A R T IN '
l ' '

lim o. Sr. D irector general de E n se 
ñanza Media.
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O R D E N  d e  1 .º  de mayo de 1945 por 
la que se dan los correspondientes  
ascensos en el Escalafón de Cate
dráticos numerarios de Universidad.

Ikno. S r . : Existiendo dotaciones 
vacantes en la  jéptim a' categoría deJ 
E'scalafón de Catedráticos numerario» 
de Universidad que figuran en el ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po segundo, concepta único, subcon- 
cepto primero del vigente Presupues
to de gastos de este Departam ento, 
p a ra .e l actual ejercicio económico, 

E ste  Ministerio ha resuelto ascen
der a la mencionada séptima cate
goría, con el sueldo anual de 15.000 
.pesetas, a loa señores sigu ien tes: 
Don iFrancisco Javier de Salas Boseh, 
Catedrático- ' de la Universidad de 
Barcelona; don Fernando Giménez- 
Placer Suárez, Catedrático de la Uni
versidad d¿e Santfiago; don Rafael 
Láinez' Alcalá, "Catedrático de la 
Universidad de La Laguna, y don 
Armando Durán Miranda, Catedráti
co de la, Universidad de Madrid.

'Los anteriqres ascensos tendrán 
.efectos económicos a partir del día 
siguiente dé la fecha de la tom a d-e 
posesión de l£s interesadós, conser
vando loa señores Salas y Durán el 
derecho al disfrute, de las 1.000 pe
setas anuales que, en concepto de 
residencia, ' tienen reconocidas.

1L0 digo a V. I. para su conoci
m iento-y derriás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- M adrid,.;i.° do mayo de 1945. 4

IB ANEZ'M AR TIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. <¡

O R D E N  d e  3 d e    mayo  de  1945  por  
la  q u e se convocan  a oposición libre 
todas las cátedras vacantes en  las 
Escuelas de Peritos industriales,  y 

 que corresponden  a este turno.

lim o. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en los Decretos de 22 de 
juílSo de 1942 y 7 de Julio de. 1944 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O  dé 4 'd ^  agosto) y en la  Orden 
m inisterial de 15 de marzo del co
rriente año,

Este M inisterio há resuelto:
1.° Se convoca oposición libre pa

ra proveer todas las cátedras vacan
tes en las E scu d as de Peritos Indus
triales y que corresponden a este * 
turno.

2.'0 .Podrán acudir a esta oposición . 
quienes demuestren haber terminado 
•los estudios de Ingeniero, Perito o* 
Técnico 'Industrial en las Escuelas 
O ficiales 'dependientes de este Minis..

I terio y los d-e.Doctor o Licenciad^ en



Nú m .  1 3 3   B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 1 9

F a cu lta d  U n ivers ita ria , así com o los 
titu lados de carreras super.lóres, siem 
pre que. en uno y en otro caso se  fe- 

 conózca exp resam en te tal derecho por 
los re s p e t iv o s  D ecretos orgán icos de 
*us en señan zas. A las oposición es pa
ra cáted ras de los grupos tercero y 
quin to podrán con cu rrir tam bién tos 
A rquitectos. P a ra  tom ar posesión de 
su destino los qu e en su d ía  fueren  
«elección a dos, necesitarán  la posesión 
del títu lo  correspondiente.

3.0 S e fcen.drán' en cuenta  en esta  
oposición líbre el porcentaje de distri
bución establecido pór la L e y  d»e ¿5 
de agosto  de 1939.'

4.0 El plazo de presentación de ins
ta n c ia s  será de trein ta  días naturales 
a partir del sigu ien te  al d<£ la publi
cación  de esta  con vocatoria  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L ; D p L  E S T A .D O Í.

5.0 L a s  in stan cias se presentarán  
en e l  R e g is tro  G en eral de esto M in is-

 torio, n ecesariam en te  a co m p asad as do 
los siguien tes docum entos :

a) C ertificación  de nacim iento, le
g itim a d a  y lega lizad a.

b) C ertificación  de haber term in a
do ios estudios correspondí entes. *

c) C e rtifica c ió n  de antecedentes pe
n ales. ; 

d) C ertificación  que acredite la ad- 
 hesión al G lorioso M ovim ien to N a cio 

nal, expedida precisam ente por la  Je
fa tu ra  P ro v in c ia l del lu g a r  en donde 
el so lic itan te  tu v ie re ’ su residencia el 
18 de ju lio  de 1936. 

c) C ertificación  del S ervicio  S ocial 
de. lá m u jes e s p a ñ o la r e n  c u a n to / a  
la s so lic itan tes de este  sexo.

f) R ecib o de en trega  en da  H a b i
litación  G en eral de e s te  M in isterio  de 
la  can tid ad  d e  seten ta y cinco pese
tas por derechos de oposición.

g) R ecibo de entrega  en la m ism a 
o fic in a  de la can tid ad  de diez pesetas 
p o r ’ form ación Me exp edien te ..

.h) C ertificación  expedida por Ha
 autorid ad  co iresp on d ien te .acred ítativa  

do que e l so lic ita n te ' se en cuen tra  en 
a lg u n a  de las circun stan cias de la 
¿ o v .t íc  25 de agosto de 1939. .

6 .º E n  el acto de l'á presentación  
al T rib u n al para, com enzar los e je r
cicios, los . aspiran tes en trega rán  al 
señor P residen te la  M em oria  sobre el 

 concepto de 1a enseñan za en la  m a ? 
te ida objeto de la oposición y  un pro
gram a de M ich a enseñanza.

7 .0' R eg irán  .en 'estas oposiciones 
lib:;cs ‘ lo dispuesto en la O rden m in is
teria l de r;5 de m arzo del corriente 
año. 8.° L a s  reclam aciones <jue _por 

 cualquier concepto' hayan» de ^ t a b l a r  
los ópósftpres admitidos a la práctica 
de los ejercicios, se barcón verbalm ente 
y  en el acto, form alizándose por ins
tancia dentro  dé las veinticuatro horas 
siguientes.  

E l T rib u n al queda facultado para

resolver sobre la s  reclam acion es pre
sen tadas, pudiendo darse recurso de 
a lzad a  ante este  M in isterio  co n tra  la 
resolución  ; bien entendido, qu e  la in
terposición del recurso nó p aralizará  
en n ingún caso la  pnarcha de la*  opo
siciones. .
 9.º L os ejercicio* de c«ta* oposicio

nes lib r e s 'u a fá n  com ienzo e l lunes, 
día 3 de septiem bre, y estarán  term i
nados el día 29 del m ism o m es, con
siderándose com o fin a lizad os en esta  
ú ltim a f-echa las pruebas correspon
dientes a las d istin tas cáted ras a e fec
tos de la colocación e scala fo n al d d  los 
opositores, sea cu alq u iera  la  anterior 
en que hubieran term inado Tfc>s e jer-í 
cicios. , *'

10. Por e sa  D irección  G eneral se 
procederá a la publicación de. las v a 
can tes, lista de opositores adm itidos o 
exclu idos, n om bram ien to de T rib u n al 
y cu an tas disposiciones sean n ecesa
rias p ara  el desarrollo y ejecución  de 
la p resen te  con vocatoria , bien- enten
dido qu e a la  lista  de vacan tes se adi
cion ará  en su día aquellas que re
su ltaren  desiertas en el ooncurso-opo. 
sición restringido, hoy en trám ite, y 
todas a cu ella s que correspondan a e s
te tu rn o y  vacaren  antes del día j.°  de 
septiem bre.
 11. L a  p resen te  O rden y  las nor
m as de e sa  D irección  serán publi
cad as en e l «Boletín O ficial», de las 
provin cias y en  los tablones de edic
tos de las F acu ltad es U n iversita rias, 
E scu e las  de Ingen ieros, de A rq uitec
tos y  de Peritos Industriales,- lo cual 
se* advierte para qu e  la s  autoridades 
resp ectivas den cum plim iento a ello, 
sin m ás aviso que el ;prcssents.

L o  M igo a V . I. para su conocim ien
to y  efectos.

D ios, gu ard e  a V . I. m uchos años.
M adrjd’, 3 de m ayo de 1945.

IBASEZ M Á R tlN  .
Umo.\ Sr*. Dirfcctor gen eral de E nse- 

, .ñ an za-P ro fesion al y T écn ica .

O R D E N  de 3 de mayo de 1945 por 
la que se convoca  oposición libre 
para proveer las cátedras v acantes 
en E scu elas de C om ercio corres
pond i e n t e sa  e s te  tu rn o .

limo. S r . : D e  con form id ad con lo 
preceptuado en los D ecretos de 30 de 
Ynavo de 1941- y i v d e  ju b o  de 1044

 r'B'Óil.ETJN o f i c í a i i ,  d e l  é s t a -
D O  de 4 de a gosto ) y en la  O rden 
m in isteria l 15 d e  a g o sto  del eo- 
rri-ente año,

FMe Ministerio ha resuelto: 
Primero.-—Se convoca oposición lí

bre ¡para proveer todas l a s ; vacantes

en las E s c u e la s  de Com ercio y que 
correspondan a  este turno.

S e g u n d o .— Podrán acudir a e*6ta 
oposición quienes dem uestren  haber 
term inado lo* estudios de Intendente* 
M ercan til, D octo r o L icen ciad o  en 
F acu ltad  U n iversitaria . A  las op osi
ciones a ‘ cáted ras de idiom a» podrán 
concurrir tam bién lo* P rofesores m er
cantiles. P a ra  tom ar posesión de sú* 
destino los q u e  en *u • d ía  fuesen se
leccionados, necesitarán la posesión 
del título correspondiente.

Tercero.-^-$e tendrá en cuenta en 
esta aposi'ción libre el porcentaje  de 
distribución establecido por la L e y '  
de 25 de  agosto  de 1939.

C u a r t o .— El plazo de presentación 
de- instaheias será de treinta días na
turales a 'partir del siguiente  a-1 de 
la publicación de esta convocatoria  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O .

Q u in to .— L a s  instancias se presen
tarán en el R egistro  General de este 
Ministerio, -antes de ¡gnalizar el pla
zo, y necesariamente acompañadas de 
los s iguientes  documentos :

a) Certif icación de nacimiento le
g it im ada  y  legalizada.

b) Certif icación de haber termi
nado los estudios correspondientes.

c)  Certif icación do antecedentes 
penales.

d)  Certificación q u e  acredite -la 
adhesión al Glorioso Movimiento N a 
cional expedida precisarpente por. la 
Jefatura  provincial del . lugar  en don
de el solicitante tuviere su residencia 
e l . 18 de julio d e ' . 1936.

e) Certif icación del 'Servicio So- 
cid:! de la mujer española  en- cuanto 
a  los solicitantes- de este sexo.

f) Recibo de entrega en la H a 
bilitación General de  este Ministerio 
ele la cantidad de setenta  y vinco pe
setas por derecho de oposlc-rn.

g) Recibo de entrega en la 'm is m a  
oficina d e  la cantidad de di.cz pese
tas por formación de expediente.

h) Certif icación expedida por la 
autoridad correspondiente  acreditati
va de que el solicitante se en cue nt e a 
en a lgun a  de las . circunstancias de 
la L e y  de 25 d e  a gosto  de 1939.;

Sexto..— E n  el acto d e ' l a  presenta* 
c ió n .'al  Tribu-nal p a ra  comenzar los 
ejercic ios, los aspirantes entregarán 
al señor. Presidente la Memoria  so
bre el cbncento de la enseñanza en 
la \maferia .objeto d o . ia  oposición. y 
un program a de dicha enseñanza.

Sép t im o.—  Regirán- e n . estas* oposi
ciones libres lo dispuesto por Orden 

Me 7 de julio de J932 («Gaceta» del 
16%

O cta v o .— L a s  rrclajnarione.c que 
por, cuelo ni or concepta  bo va n  do 
tablar ios opositores admitidos a la
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práctica de los ejercicios  se harán 
ve-rbalmente* y en el acto, formali
zándose por instancia dentro de las 
veinticuatro horas siguientes,.
- . £1 Tribunal queda facultado para 
resolver sobre las reclamaciones pre
sentadas, pudiendo darse recurso de 
alzada ante este Ministerio contra la 
resolución, bien entendido que la in
terposición def recurso no paralizará 
en ningún caso la,:>mardha de las 
oposiciones.
' Noveno.— Lo* 'ejercido* de esta* 
oposiciones libres darán comienzo el 
lunes díá,3 dé septiembre, y estarán 
terminados el día.29 del mismo mes*,

■" considerándose cómo' finalizadas . en 
esta última fecha . las pruebas co
rrespondientes* a las distintas* cáte
dras a efectos de la colocación es* 
calafonal de los opositores, sea cual
quiera la anterior en* que- hubieran 
terminado los ejercicios.

Décimo.— Por' esa Dirección Gene
ral se jjrocedefiÚ a* la publicación’ de 
las- vacantes,- listas de opositares ad- 

- mitidos o excluidos, nombramiento de 
Tribunal, y cuantas ' disposiciones 
sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de la presente corrvo#tcxria, 
bien entendido que a* la lista de va- 

.ca n tes se adicionará en su día aque
llas que .rcsu’ taren desiertas en « o! 
concurse-oposición restringido, hoy 

ten trámite, y todas aquellas que co
rrespondan a este turno y vacaren 
antes del día primero de septiembre.

Undécirho.—La presente Orden y 
las .normas- de esa Dirección ’ serán 
publicadas en el . ((Boletín Oficial» 
de lás provincias v en .los Tablones 
de edictos de las Facultades Un i ver-... 
sitarías y Escuelas ' de Comercio, lo 
éual se advierte’ para que las autos 
rklades respeettivas den cumplimiento 
a ello sin más aviso 'que el presente.

Lo digo a ' V .  I.-1 para su conoci
miento y demás, efecto's.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3’ de mayo de 1945.

TBAN EZ M ARTÍN

limo. Sr. Director general de Énse- 
y ftanza Profesional y- Técnica*. , ^

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 30 de abril de 1945 por 
la que se dispone que las Diputaciones 

Provinciales, a l  confeccionar 
sus planes anuales de obras, con
signen concretamente las cantidades 

que corresponden a lo s  Fondos del 
impuesto p ara  la Prevención del 

Paro Obrero.
Ilmo~ S r . : Uno de lo* fine* a  que 

la* Diputaciones Provinciales desti
nan los Fondo* procedentes del Im
puesto para la Prevención del Paro 
ObreroXes al de la construcción .de 
carreteras, caminos vecinales y repa
ración, de éstos, cuyos recursos se in
crementan con fondos ordinarios de 
las Corporaciones y con subvenciones 
qii.e el Estado les concede pop medio 
del Ministerio de/Obras Públicas.

Encomendada^la inspección dé las/ 
obras de referencia a las Jefaturas de- 
Obras Públicas por Ix y  de 4? de ma
yo de 1877 y R$al Decreto de 15 de 
julio de 1925, es indudable que estos 
Organisríios han de reconocer las 
cantidades que las Diputaciones de
dican libiamente a la conservación de 
caminos vecinales, a fin de que [pue
dan cumplir su cometido con arre
glo a las disposiciones^.Vigentes.

En su consecuencia, este Mwiisté- 
rió ha tenido a bien disponer: .• -

Artículo i.° L a s  Diputaciones 
Provinciales,' al confeccionar los pla
nes anuales de obras, ĉ ue harjde  ser 
a:probá%qs por las. Jefaturas de Obras 
Públicas, entre las .cantidades que 
han de dedicar a las rrtismas consig
narán, concretamente, las que co
rrespondan a los Tondos del Impues
to para la .  Prevención del Paro 
Obrero. \

Art. 2.°, La inversión de los fon
dos del referido impuesto continua
rán justificándola, en la forma que 
de.termihan>el Decreto de 22 de junio 
y Orden <4e 22 dev julio dé 1943.

Lo que comunico a’ V. I. para Û' 
conocimiento y efectos-consiguientes; 

'Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de; abril de J945.

, GIR O N  DE V ELA SC O  

Timo. Sr.'Director general de Tra
bajo,.

O R D E N  de 1 .° de mayo de 1945 por 
la que se dispone se nom bre un 
Secretaria adscrito a la Inspección 
General de las Magistraturas del 
Trabajo, perteneciente al Cuerpo de 
Secretarios de aquellas Magistra
turas. ; '

i

limos. Sres.: El articulo quinto de 
la Ley orgánica de la Magistraturá 
del Trabajo, de 17 de octubre de 
1940, asignaba la Inspección de la* 
Magistraturas importantes funciones, 
cuales son las de dedicar ¿u celo al 
examen de tales organismos para que 
su funcionamiento sea perfecto, r  la 
comprobación e informe de las que
jas que de particulares o funciona- / 

.rios procedan, y qhe la Dirección ha 
de resolver, y tantas otras que írn- 
plicaiv una hc;ti\ idad delicada, la cual 
forzosamente necesita, en muchos,- 
casos, . sobre todo cuando la Inspec
ción se . desplaza a organismos pro
vinciales, de un Secretario que ayu- 
dew en tan importante misión, guar
dando ei!. debido sigilo, incluso en 
las relaciones que sea preciso man
tener con Autoridades y particubués 
al reclamar datos,- informes o 00*01 a-' 
raciones que se estimen come denles 
al objeto dé la visita.
- En su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer*’:

Artículo -i.0 Adscrito’ a laí Inspec- 
ció.) Gen eral ^de Tas Magistraturas 
d,el Trabajo, en la Dirección General 
de Jurisdicción' del Trabajo,, será 
nombrado un Secretario ' pertene
ciente nil Cuerpo de Secretarios de 
nqi ellas Magistraturas.

Art. 2.0 Será función de este .Se
cretario, auxiliar al M-agistrfido Ins
pector . en las . funciones ’ propias de 
Secretaría, debiendo acompañarle con 
este objeto, siempre .que se estime t  ̂
necesario, al realizar aquél visitas dé 
inspección.

Art. 3.0 El Secretario de la Ins- * 
pección de Magistraturas seguirá 
percibiendo sus haberes con cargo al 
mismo concepto^ presupuestario por 
el que lps recibiere en el ‘ momento 
de. su nombramiento.

Lo que digo a V V . II. para su
conocimiento y efectos. . :

"Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

MadfiM,. i?® de mayo de 1945.

GIRON DE V ELA SC O

Ilmo9. S.res. Subsecretario de este 
Departamento y Director general 

, Jupisdioción del Trabajó* .
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O R D E N  de 4 de mayo de 1945 por 
la que se concede carácter de co
marcal a la Cámara O ficial de la 
Propiedad Urbana de Cartagena.

limo. Sr. : Visto el expediente in
coado con motivo de petición de la 
Cámara. Oficial’ -de la Propiedad Ur
bana de Cartagena, para su declara
ción de tomarcal, al amparo del De
creto de '27 de julio de 1943 ;

Considerando qu-e,f según la infor
mación practicada, existe una comar
ca, a los efectos del número cuarto 
de dicho Decretov formada por ios 
partidos judiciales de Cartagena y La 
Unión ;  ̂ # ■

Considerando que, si bien existe 
una C ám ara  Oficial de la Propiedad 
Urbana en L a  Unión, en esta ciudad, 
desde hace años, como consecuencia 
de la crisis y paralización de la mi
nería e industrias derivadas, disminu
yó-considerablemente la población, ha- 
hiéndese. producido- d  derribo de nu
merosas construcciones ; y tal deca
dencia de la. fjr-opíedad . urbana hace 
que la Cám ara local se desenvuelve 
m.uy precariamente, no podiendo aten
der a los servicios propios de esto? 
organismos, y hallándose,x por tanto, 
en las condiciones a .que se refiere e 
número primero del Decreto de, 27 de 
julio de 1943 ?

Considerando que la Cám ara . Ofi 
cial de la Propiedad Urbana de Can 
t a gen a está capacitada para organi
zar los servicios propios ele estas Cor 
poraciones en ambos ' partidos judi 
cíales,

Este Ministerio, faciendo uso de h 
autorización concedida por el articuih 
cuarto (Jo! Decreto de 27 de julio úl 
timo, ha dispuesto :

i .° Conceder el;carácter de comar 
cal a la C ám ara  Oficial de la Propie 
dad 1 Urbana de Cartagena, con juris 
dicción sobre' los partidos -judiciale 
de Cartagena v L a  Unión.

2.0 Disoi]ver la Cámara Oficia] d 
la Propiedad Urbana de L a  Unión 
pagando su activo y pasivo a la Cá 
mara comarcal de Caetágeria.

3.0 Agregar, en, comisión, a h 
C á m ara  . comarcal de Cartagena s 
Secretario de la de L a  U-nron,~ doi 
Felipe Martínez Vargas, el cual.que 
dará al frente' de la Delegación loca 
que habrá de establecer la Cám ara ce 
m aím l en la ciudad de L a  Unión.

Lo ,que comunico a V, T. para s 
conocimiento v demás efectos..

Dios guarde a V. 1. muchos año? 
'M adrid, 4 de mayo de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C <1

/ limo. Sr. Subsecretario de este Minií 
terfc). ’ •

O R D E N  de 4 de mayo de 1945 por 
la que se no mb r a n  Secretar i os  de 
las Cámaras Oficiales de la Pro

p ied a d  Ur b a n a  que se citan.

l imo.' Sr. : ^Convocado' por Orden 
Ce 3 de ícbr,rro último, concurso de 
t. rad a  do para la provisión do plazas 
de Secretarios, vacantes en las C á m a 
ras Oficiales de la Propiedad Urbana 
de* Valencia, Cádiz ,” Melilla, S-estao 
y Torrclavcga, han concurrido al mis
mo los Secretarios siguientes :

'Para  la plaza de Videncia: Don
Vicente Castijlón Palacios, do segun
da categoría ; don, Ernesto Martínez 
Tébar, do torcera*; don Patricio Abbad 
Rcvollo, .don José María F mtana Ga- 
tells, don José -Manuel Martin' Licb/i- 
na y don Remigio Vicente Izquierdo, 
dé cuarta ; don Pqdro iMingo Ansólé- 
gui, don Hilario ‘Martínez Fernández 
v .don José María Herrero Morales, de 
quinta ; don Vicente Eenóm Costa, 
don Manual' Padilla-* Argumeda, don 
(•'i erar do Landrove López1 v don Celso 
Vázquez Alvárez, de sexta.

Para la plaza de Cádiz : Don Pedro 
Mingo Ansótegui, don Hilario. Mar
tínez Fernández y don José Alaría 

• Herrero Morales, de quinta catego
r ía ;  don M-amiel Padilla Argunvedo,' 
don Gerardo 'Landroye López, don 
Celso Vázquez Alvarez y don Gon
zalo Abbad Bandín, de sexta ; don. 
José Aréchaga-Iza, aprobado sin plaza.

Para la plaza de Melilla : Don Gon
zalo Abbad Baudín; de sexta catego
ría, v don Alfonso Caravana Cerdán, 
aprobado sin plaza.

Para la plaza de Sestao : Don Pe
dro Ignacio de Zorrozúa y Escude
ro v don Gonzalo Abbad Baudín, dé 
sext.a categoría ; don Alfonso C araya
ca Cerdán, don Francisco López-Brea 
Redondo y do?i José Aréclui-gá,'apro
bados" sin plaza.

Para la plaza* de Torre! a vega : Don 
Francisco López-Brea* Redondo, apro
bado sin. plaza;

Considerando que, con arreglo al 
artículo 12 del Reglamento de '3  de 
septiembre de ’ 1941, tienen derecho 
preferente a ocupar das vacantes res

p e c t iv a s ,  los-señores siguientes-:
Valencia : Don, Vicente Ca-stíllón

Palacios, por mayor antigüedad en 
la misma categoría.,

Cádiz : Don Manuel Padilla- Argu- 
medo, por ascenso, por orden riguro- 

; so <Je antigüedad, por no haber con
currentes ác la misma categoría de 
l a ’ vacante. # .

MeíillaV Don -Gonzalo Abbad B a u 
dín, por’ el mismo motivo.

- • Sestao : Don Pedro Ignacio de Zo
rrozúa -y Escudero,’ por mayor anti
güedad en 1a misma categoría.

Torrelavega : .Don Francisco Ló'pez- 
•Brea Redondo, único aspirante,

./ Este.Ministerio, ha dispuesto resol-

ver el concurso nombrando Secreta
rios. de las C ám aras  Oficiales 'de la 
Propiedad Urbana que se citan, por 
los turnos primero y segundo del ar
tículo 12 del Reglamento de 3 de 
septiembre de 1941, a los señores si
guientes : •

Para Valencia-: a don Vicente Cas
tillón Palacios.

Para Cádiz, a don Manuel Padilla 
Argumedo. ■

Para Melilla, a don Gonzalo Abbad 
Baudín. . .

Para Sestao, a don Pedro Ignacio 
de Zorrozúa y Escudero ; y

Para 'fórrelavega, a don-, Francisca 
López-Brea Redando.

Lo que comunico a V. I. para los 
efectos' consiguientes. •

Dios guarde á 'V. I. muchos afios,; 
Madrid, 4 de mayo de 1945.

G I R O N  D E  V E L A S C O

limo. Sr. Subsecretario de este 'M i
nisterio. ' •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Prisiones

N ombrando el Tribunal que ha  de  
juzgar e l  concurso - oposición para  
cubrir 80 plazas de aspirantes a 
Oficiales de Prisiones  convocado  
por Orden ministerial de 10 de m ar
zo próximo pasado.

Convocando concurso-oposición pa
ra proveer 80 plazas^ de Oficiales dél 
Cuerpo de .Prisiones, .por Orden mi
nisterial de 10 de marzo de 1945 (BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día 26), y aprobaxio por Orden 
de 31 de marzo ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 6 de abril) 
el programa presentado por la E s 
cuela de iEstudvos Penitenciarios pa
ra la práctica de los ejercicio? en la 
oposición, esta Dirección General, de 
conformidad con lo preceptuado en 
la Orden ministerial de reorganización 
de la Escue la  de Estudios Penitencia
rios, de 31 de enero del año en curso, 
acuerda nombrar con esta fecha pa
ra el Tribunal que na de juzgar* los 
ejercicios del concurso - oposición a 
los señores que a continuación se e x 
presan :

Presidente: Don Fernando López 
de Sagredo v Barrqeta, Magistrado 
y Secretario Técnico de la Dirección 
General de Prisiones, ,

V ocales :  Don Calixto '  Belaustegul 
MJas, Profesor Num^ario# da^U'Ei»
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cuela- de Estudios Penitenciarios y
.Subinspector General de Alimentación 
y  Vestuario de la  Dirección General 
de Prisiones.

Don. Lu is  Fernández de Angulo, 
Profesor Numerario de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios.

Don César Aparicio y de Santiago,- 
Secretario del Consejo Rector de la 
Escuela de Estudios Penitenciarios y 
Profesor numerario de la misma.

Don Pedro Muñoz Pascual, Presbí
tero, Proíesor de la Escuela de E s t u 
dios Penitenciarios.

Los ejercicios de esrte concursn- 
• oposición darán comienzo dentro de 

los cuatro días siguientes ai de cum
plirse los tres meses de la publica
ción del programa en el- B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El local, díá v hora en eme tendrán 
lu gar se anunciarán en el vestíbulo 
de esta Dirección General (Ministerio 
de Justicia, San Bernardo, 47) y en 

’ la Secretaría de da Escuela de E s t u 
dios Penitenciarios (Universidad Cen
tra l , 'S a n  Bernardo, 49).

E l reconocimiento médico se prac
ticará el día 7 fie julio próximo, a las 
diez de la mañana, en la Prisión Es- 
ctsela de_.Yeserías (Juan de Vera, 6), 
sin que de es-te reconocimiento pueda 
quedar exceptuado ningún opositor, 
aunque presentara certificado médico.

Madrid, 26 de abril de1 1945.— E L  
Director general, Angel .B. Sanz.

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccíón General de Timbre y  Mo

nopolios (Sección de Loterías)
Autorizando al señor  A lcalde del E x

celentísim o Ayuntam iento de Vito
ria para celebrar tma rifa , con el 
carácter de utitidad pública, en  
com binación con el sorteo de la L o
tería N acional del día 14 del próxi
mo mes de julio.
Por -acuerdo de este Centro directi

vo, fecha de hoy, se autoriza al sc- 
ftor Alcalde del Excmo. Ayuntamien
to de Vitoria para celebrar una rifa, 
Cón el carácter dé utilidad pública, 
en combinación con el sorteo de la 
Lotería- Nacional del día 1 4  del pr¿L 
iim o mes de julio, y en 1 á que ha
brán de adjudicarse como premios los 
siguientes : un aparato de radio, vía? 
lorado en 1.500  pesetas, para el po
seedor de la papeleta cuyo rlumeró 
sea igual al del que obtenga el pre
mio primero en el referido sorteo de 
14 • de julio próximo; una bicicleta, 
valorada en 750 pesetas, para el "sé- 
gurtdo prem io; una mantelería, Valo
rada en 600 . pesetas, para él tercer 
prem io; y uñ bebé completamente 
e'quipado, valorado en 500 pesetas; 
un cuádro, titulado ((Antaño Vitoria», 
valorado en 500 p e se ta s ; otro cuadro,

titulado «Paisaje  alavés», valorado en | 
500 pesetas; otro cuadro, titulado 
aBodcgón de Menéndez» (copia), va- ¡ 
loriado en 500 pesetas ; otro cuadro,

,tituladlo ((Buenos días», valorado en 
500 pesetas, y una escribanía de al
paca con. su estuche, valorada en pe
setas 250, para los poseedores de las 
pápele!as cuyos números sean igua
les a los de ios seis del referido sor
teo que resulten agraciados con los 
premios de 3.000 pesetas y por el or
den en que éstos aparezcan -publica
dos en el anuncio del B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  correspondien
te a dicho sorteo; habiendo de expe
dirse en esta rifa 45.000 papeletas, 
cada una de las cuales contendrá un 
número, que venderán al precio de 
cincuenta céntimos, quedando obliga
do el solicitante a satisfacer a la H a 
cienda, antes de poner en ejecución 
rfi rifa, el impuesto del 4 por 100 so-t 
bre el total importe de las papeletas 
que se emitan, establecido por el ar
tículo quinto del Decreto-Lev dg 20 
de abril de 1875, el del timbre de.l 
Estado en la forma v 'cuantía  dispues
tas en el artículo 202 d e . la  Lev  del 
T im bre del Estado, de 18 de abril de 
1932, v a someter los procedimientos 
de rifa a cuanto previenen las dispo
siciones vigentes.

L o  que se anuncia para conoci
miento del publico y demás que co
rresponda.

Madrid, 7 de mavo de T945. — El 
Director general, Fernando Roldán.

M INISTERIO  DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial (Sección quinta)

Anunciando subasta de obras para la 
construcción de una casa forestal en 

 el v ivero  de Santa Cruz (L a  Co
r uña):

H asta  las trece horas del día 6 de 
junio, se admitirán, en la Sección dé ¡ 
Repoblaciones de la . Dirección de 
Montes, Caza y Pesca F l u v ia L  y en 
todos los Distritos Forestales y Di
visiones Hidrológico-Forestales de la 
nación, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 210.488,30 pesetas; la fianza pro
visional, a 6.314,64 pesetas, y la defi
nitiva, al 10 por 100 del importe de 
la adjudicación.'

La  subasta se verificará en la d -  
táda Dirección General de Montes, 
el día 14 deíl mismo mes, a las 
horas.

El presupuesto y 'p liego  d e 'condi
ciones estará expuesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Re
poblaciones y en el Distrito Forestal 
de La Coruña, g  el pódelo da fr&

¡ posición y disposiciones para la pre
sentación de proposiciones y celebra- 

j ciún de la Subasta son los siguien
tes :

Modelo de proposición

Don  , vecino de  , pro
vincia de ............ , según cédula per
sonal número ............, con residen da
en ............ , calle de  .. .. , número ...
   enterado de-1 anuncio publica
do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día ............ (o en el .(Bo
letín Oficial de la provincia de L a  
Coruña»), v de las condiciones y re
quisitos, que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de obras 
de una casa  forestal en el vivero de 
Santa  Cruz, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de la<> mis
mas, ejecutándola^ durante el año 

por la cantidad do  ^com 
prometiéndose asimismo, ‘a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros no sean inferio
r e s  a las legalmente establecidas. (L^ 
proposición vendrá -expresada c lara
mente, escrita en letra .la cantidad de 
pesetas y céntimos.)

Disposiciones- para la presentación de 
proposiciones y la celebración dg la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se redactaran en 
castellano y se extenderán en pape! 
sellado de cuatro pesetas con cincuen
ta céntimos, podiendo hacerse la me
jora ert las proposiciones.

Se  presentarán en las oficinas, du
rante las horas marcad is, bajo sobre 
cerrado, en el cual se consignará que 
son para .esta co n trata ;  a la vez, ñe
ro por separado y a la  *dsta, se p^e- 
s'entará el oportuno resguardo justifi
cativo de haber consignado en la C a 
ja General de Depósitos o en .sus S u 
cursales la cantidad efue se expresa  
en'el anuncio como fianza provisional, 
en metálico o efectos de la Deuda 
Pública, en concepto de garantía  para 
tomar, parte en la subasta.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo, y  
la  celebración de la subasta se hará 
con sujeción a las Instrucciones en 
vigor, y cuantas acudan a la subas
ta han de acreditar poseer la capaci
dad que concede el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. •

Madrid, 3 de mayo de 1945.-— 
El Director generál de Montes, 
T. Arrióla.
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Anunciando subasta de obras para la 
construcción de un grupo de casas 

forestales para la vivienda de Guar
das, encargados de la vigilancia del 
monte denominado «Tierras de To-  

ledo» (Toledo).

H asta  las troce horas del día 19 del 
próximo mes de junio se adm itirán ,, 
en» la Sección de Repoblaciones de 
la Dirección General de Montes, C a 
za y Pesca Pluvial,  y en. todos los 
Distritos forestales de las provincias 
españolas,, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para esta subasta..

E l presupuesto de contrata ascien
de a 98.281,40. p e se ta s ; la fianza pro
visional, a 1.9650)0 pesetas, y la de
finitiva, a 3.931,25 pesetas. . ■'

L a  subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Montes, 
el día . 26 del mismo pies, a las doce 
horas.

E l presupuesto y pliego de condi
ciones estará de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 
Repoblaciones y en el Distrito Fores
tal de Toledo, y el modelo de pro- 

.posición y  disposiciones para  la pre
sentación de proposiciones y celebra
ción de la  subasta son los siguien
te s :

Modelo de proposición

Don ............   vec¡no de ............, pro
vincia de  ....... según .cédula per7
son al núm. *.......... , con residencia
e n  .. .. ..  calle de ........ .. ., número ...
   enterado del anuncio publicado
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del día ..  ̂ (o en el ((Bole
tín Oficial dé la próVincia -¿te T o le 
do») y de las condiciones y requisi
to s  que se exigen para la adjudica
ción en pública Subasta de obras p a 
ra  la construcción de un grupo de 
casas  forestales para la vivienda de 
guardas ,  encargada d e  la vigilancia 
del monte denominado «Tierras  de 
Toledo» (Toledo), se compromete a 
to m arla  su cargo da ejecución de las 
mismas, ejecutándolas durante el año. 
1945 por la cantidad de  com
prometiéndose asimismo a  que las re
muneraciones «mínimas que han de 
percibir ios obreros no sean inferio
res a las legalmente establecidas. (La  
proposición vendrá expresada clara
mente, escrita e a  letra la cantidad 
de,pesetas y céntimos.)

Disposiciones para la presentación de proposiciones y la celebración de ia  subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán‘en cas- 
I  fi© extenderán ’pn pap$J se*

\ \  ’

liado de cuatro pesetas con cincuen
ta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, du
rante las, horas n^treadás, bajo sobre 
cerrado, en el* cual se consignará que 
son para esta contrata ; a la vez, pero 
por sepavado y a la vista, se presen
tará el oportuno resguardo justifica
tivo de haber consignado en la C a ja  
General de Depósitos o en sus S u 
cursales 'la cantidad que se expresa 
en el anuncio como fianza provisio
nal, en metálico o efectos de la Deu
da Pública, en concepto-de garantía 
I^ana tomar parte en la subasta.

Do cada proposición que se pre
sente.se expedirá el oportuno recibo, 
y la celebración de la subasta se ; ha
rá con- sujeción a' las .Instrucciones 
en vigor, y cuantos, ayudan a l á  su
basta han de acreditar poseer 5a ca
pacidad que concede el cumplimien
to de las disposiciones vigentes sobre 
la materia. v

Madrid, 7 de mayo de 1945.— El D i
rector .general de Montes, T. Arrióla.
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Anunciando Subasta de obras para la 

construcción de una casa forestal en 

el monte número 85 del Catálogo 

de la provincia de Madrid  
denominado «Peña H ueca, y otros», perte

neciente a los propios del Lozoya 

del Valle.

H asta  las trece horas del día 6 de 
junio se admitirán, en la Sección de 
Repoblaciones de la Direccfón. Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial,  
y en tódos los P istr itos  Forestales 
v Divisiones Hidrológico - Forestales 
de la nación, durante Tas horas de 
oficinas, proposittiones para  esta .su
basta.

E l pire su puesto d e  co n tra ta 'a sc ie n 
de a 9 5 .491,10 pesetas ;  la fianza pro
visional, a 2 .864,73 pesetas, y la de
finitiva, al 10 por 100 del importe d e  
la adjudicación. '

L a  subasta se verificará en la ci
tada Dirección Géneral dé Montes, 
el día 13 del mismo mes, a lasM oce 
horas. . * ‘ •

El presupuesto y  pliego dé condi
ciones estará 'expuesto, durante el 
mismo plazo, ¡ en dicha .Sección de 
Repoblaciones y en la cuarta Divi
sión Hidrológico-Forestal de Madrid, 
y el modelo de proposición y dispo
siciones pata la presentación de pro
posiciones « celebración de la subás- 
U  son los siguieptesjj

Modelo de proposición 

Don   vecino de    pro
vincia de ............   según cédula..perso
nal núm. ............ , con..re^dencia en ...
 , calíe de  , número .............
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del día ............ (o en el «BVdeún
Oficial de la provincia .de Madrid») 
y dé las condiciones v requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú- 

•blica subasta de obras de una casa  
forestal en el monte núm. 85 leí C a 
tálogo de-la provincia do Madrid, de
nominado ((Peña l lueca  v otros», j er- 
teneciente a los propios del Lozova 
del Valle, se compromete a to nar a 
si! cargo la ejecución de las mismas, 
ejecutándolas durante el año 1045, 
por la cantidad de ............   •compro
metiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros no sean i i ferio- 
res a las legalmente establecidas. (La  
proposición vendrá expresada ciara- 
mente, escrita en letra la cantidad 
de pesetas y céntimos.)

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de l a 

subasta

NL a s  proposiciones, a justadas al 
modelo precedente, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas con cincuen
ta céntimos, podiendo hacerse la me
jora en las proposiciones.

Se presentarán en. las oficinas, du
rante las horas marcadas, bajo >obie 
cerrado, en el cual se consignará que. 
son para-esta .contrata  ; a la vez, pero 
por separado y a la  vista, se presen
tará él '  oportuno resgpardo justifica
tivo de haber consignado en la C a ja  
General de Depósitos o en sus Sucur
sales la cantidad que se expresa en 
el anuncio .como fianza provisional,, 
en metálico* .0 efec tos de la Deuda 
Pública, en foncepto de garantía pa
ra Jomar- parte en la subasta.

De cadayproposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo, y  
la celebración de ia subasta se hará  
con sujeción a ’as Instrucciones erj 
v igor, y  cuantos acudan a la subasta 
han de acreditar poseer la capacidad 
que*concede el cumplimiento de las. 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

Madrid, 7 de mayo de 1945.—El Di
rector geiteral de Montes, T\ Arrióla.

7Ó9.— A. C.
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MINISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS

D irección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)

Anunciando subastas d e  obras de 

la <<Red de acequias y desagües de

la margen derecha del Arlanzón

(Zona tercera)».

Hasta las trece horas del día 8 de 
junio se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral. de Obras 'Hidráulicas, durante 
las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta. . v ,

El presupuesto de contrata asciende 
a 394.849,25 pesetas.

L a  fianza provisional*, a 7.896,98 pe
seras.

La subasta se verificará en la cita
da Direoción General de Obras Hi
dráulicas, el día 11 de junio, a lás 

M , 30 hdras.
El proyécto y pliego de condicio

nes estarán de manifiesto,, durante el 
¡mismo plazo, én dicha. Sección dé 
Obras, Hidrálicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta son los que 
s igu en :

M odelo de proposición

D    vecino de  provincia
de i..i.., según cédula personal nú
mero, ..........   con residencia, en .
provincia de, ......, calle de nú-
meró enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T ÍN  O F IC IA L
D E L  EST A D O  del día .......  y de las
condiciones y  requisitos qüe se exi- 

, gen para la adjudicación, én pública
subasta, de las obras d e    se com-

v promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas* con estricta su
jeción a los expresado^ requisitos y
condiciones, por la  cantidad de .......

(Aquí la proposjción que se haga, 
admitiendo, lisa o 'llanamente; el tipo 
f ija d o ; advirtiendo que será' desecha
da toda proposición'en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y .céntimos, escrita en letra, pjor 
la-que se compromete el propónenté a 
la  ejecución de las obras, así como 
todá aquella en que se añada alguna 
cláusula!. * *

Asimismo se*compromete*a que Jas 
remuneraciones, mínimas que h an 'd é 
percibir los obraros de cada oficio v 
categoría empleados Vas obras ñor 
jornada legal de • trabáio v por horas 
exftláordinanás, n̂o ^ari inferiores a 
los tipos fijados por la Jup ia creada 
por Real Orden de 26 de rraízo 
de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones ¡y la celebración de la 

subasta
r . v \'

Las proposicion-e», ajustada» al mo
delo precedente, se redactarán en. cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en* las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
óual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento, que acredite la , 
representación que, en su caso, púeda 
ostentar el propoñente. .

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentarse' 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C aja general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en. el anun
cio c o m o fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda-’ 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte e n . la su
basta, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se*deposita
rá ,una cantidad no inferior a l 4o 
por 400, precisamente en metálico, 
para responder de la. falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere. f .

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer  ̂
tificación. «exigida por el artículo 6.° 
del Real Decretp de 24 de diciembre 
de 1928I ^

Dé cada proposición que se presen
te,. se expedirá eC oportuno recibo.

La subasta sé celebrará, con suje
ción a la Instrucción de 1 1  de sep
tiembre (je .-*§86; pero, "en él caso de 
presentarse dos proposiciones iguales, 
se .procederá en él acto a uná licita
ción por pujas a la liaría, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y, 
si terminado dicho plazo, subsistiere 
la\ igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo, la adjudicación del servició.

Si ’ concurre alguna. Sociedad, debe 
acompañar ña escritura social inscrita 
en eí Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo dé Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
,'al que firme la proposición para to
rnar parte eñ la subasta, acreditan
do si éste «ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad,'con lgs  ̂
firm as legitimadas v el documento, 
‘legalizado.

Si concurre alguna entidad éxtran- 
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de/ la .documentación qué’ 
prevente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de E s

paña en la nación de origen, o bien 
¡por el Cónsul de esa nación en Es
paña. # -

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previam ente'a la ce
lebración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago dél subsidio para la 
veje*, seguro obligatorio, accidentes 
dél trabajo, y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, 5 de rüayo de 1945.—El Di, 
rector general, Francisco García de 
Sola.

77ó-a ! C.

Anunciando subasta de las obras de 
alcantarillado d e  Gelves (Sevilla).

H asta las trece horas del día, 12 de 
junio se admitirán en la, Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-, 
neral de Obras Hidráulicas, durante 
las horas de oficina, proposiciones .pa
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 196.596,20 pesetas.

La fianza provisional, a 3.931,92 pe. 
sectas. • u

L a subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas, el día 14 de junio, a las 
1 1 ,15  horas.

' Eli proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, dolante el 
mismo plazo, en dicha Sección de 
O bras Hidrálicas, v *cl modelo de 
proposición y disposiciones * para la 

^presentación de proposiciones y  ce
lebración de la subasta  son los que 
siguen:

Modelo de proposición
D. ....... , vecino de . . . . . .  provincia

de según cédula personal nu
mero ....... con residencia’ en .......
provincia de ........  calle de ........  nú
mero %....... enterado*del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E ST A D O  del d ía    y de las
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta,- de las obras de ....... se com
promete a tomar a sp cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de  ......

(Aquí la proposición que se bagá, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado ; 'advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no .se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en-letra, por 
la qué se compromete el «proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella e»\*que se-añada alguna 
cláusula). * *• ’

Asimismo se oompremíete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ‘
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categoría empleados en las obras por  
jornada Jegal .de trabajo y por. horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta- creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929..

Disposiciones pora la presentación de 
proposiciones y la celebración de 

la subasta.
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán e.n,cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos.
• Se presentaran en% las oficinas, y 

durante las horas _ marcadas en el 
anuncio, bajo f sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder, o documento que acredite la 
representación que, en su caso, pueda 
ostentar el propon ente-

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C aja general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
cio c o m p fianza provisional, en 
metálico o en •'efectos de la , Deuda 
publiqa al tipo asignado por das dis
posiciones vigentes, en concepto dfe 
garantíá para tornar parte en la su
basta, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso, se deposita
rá una cántjdad no . inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, 
para reáponder de la falta de reinte
gró de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu- 
Via Sociedad, Em presa 'o  Compañía, 
deberá acompañar a la rpisma la cer
tificación exigida por el artículo 6.° 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se* presen
te, se expedirá ed oportuno recibo.

La subasta se celebrará, con suje
ción a la Instrucción de 11 de sep» 
tiembre de *886 ; pe^o, en el caso de 
presentarse dos proposiciones iigual.es, 
se procederá en «1 aoto a una licita
ción por'pujas a la llana, durante el 
tórminó.4® quince m inutós,. entre los 
autores de aquellas proporciones, y, 
si terminado dicho' plazo subsistiere 
la Igualdad, se decidirá por medio de 
un porteo la adjudicación del. servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe, 
aconvpañfar ^a escritura social inscrita 

,en* el 'Registro Mercantil, y; acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
.las firmas legitimadas oue autoricen 
a l.qu e  firme la proposición para to
mar parte en la subasta, acreditan* 
,do si Áste eierce algún* cargo median
te certificación d« la Sociedad, coñ las

 firm as legitimadas y el documento 
legalizado. • '

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar- certificado de 
legalidad de la  documentación , que 
presente referente a su personalidad, 
■expedida, bien por el Cónsul de Es
paña en l a ‘ nación de origen, o bien 
por el Cónsul, de esa nación en Es
paña. f '

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta ,,que se hallan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajó y contribución industrial 
o de utilidades.

Madrid, $  de mayo de *945:—El Di. 
rector general, Francisco García de 
Sola. '

• 7 7 7 - f  C .

Anunciando subasta de las obras  de

Abastecim iento de aguas de P ed rera 

(Sevilla). 

H asta las trece horas del día *12 de 
junio se admitirán en la Sección! de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, durante 
las h'oras de oficina, proposiciones pa- 
ra esta" subasta.

El presupuesto dé contrata asciende 
a 544.475,08 pesetas.-

La fianza provisional, a 10.889,50 pe. 
se ta s..

La  subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hi
dráulicas el día 14 de junio, a las 
1 1 ,4 0 'horas.

El provecto y pliego de condicio
nes estarán de m anifiesto,, durante el 
mismo plazo, en dicha' Sección de 
Obras Hidrálicas, y el modelo de 
proposición- y disposiciones para la 
ipresentación de proposiciones y ce
lebración de la subasta' son ios que 
¿siguen: 

Modelo de proposición
D. ....... vecino de ........  provincia

de ....... según cédula personal nú
mero . .v ..^  con residenoia en  ...... ,

; provincia de ........, calle de ........, nú-‘
mero ....... . enterado del* anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  EST A D O  deí día ....... y de lác
condiciones y requisitos que se exb 
¿éh; para la adjudicación, en púHica 
subasta, de las obras d e    se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, ron estricta su
jeción a 1os expresados requisitos y 
condiciones, p o r ‘la cantidad de ......

(Aquí la. proposición que se, haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijad o ; advirljendo que será desecha-'

da toda proposición en  que no se  
exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Asimismo se compromete a  que las 
remuneraciones mínimás que han de 
perc.ibir los obreros de cada oficio y 
catégoría empleados én las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias,, no sean inferiores a 
los. tipos fijadosSpor la Junta creada 
por Real Orden de 26. de marzo 
de 1929. ' 

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de  

subasta 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en. papel se
llado de cuatro pesetas y. cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las. horas marcadas en el 
anuncio,; bajo sobre cerrado, en el 

-cual, se consignará que son para esta 
contrata, acompañando .a las mismas 
el poder o documento que acredite, la 
representación qué, en su caso, pueda 
ostentar el proponente.

A la vez, pero por separado y a 
la vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C aja  general , 
de Depósitos, o en stís sucursales, la 
cantidad qué. se expresa en el anuo-* 
ció c o m o ,  fianza- «provisional, én. 
metálico o en efectos ele la. Deuda 
publica al tipo asignado, por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar 'parte en la-su
basta, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos' efec
tos. En este último caso, se deposita
rá una cantidad no inferior al 10 
por 100, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o. Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación/exigida por el artículo 6.* 
del Real Dedreto de 24 de diciembre 
de 1928. . ,

De bada proposición qu# se presen.» 
te, se expedirá «fl oportuno recibo.

L a  subasta-se celebrará con. suje
ción a la Inftrucción de i r  de sep* 
tiembre de, 1886; pero, en el Caso da 
presentarse dos proposiciones iguales, ’ 
se procederá en el acto a una* licita!- , 
ción por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre dos 
autores de aquellas proposiciones, y, 
si terminado dicho 'niazo,' subsistiere 
la igualdad, se decidirá por m edio^#
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un sorteo la adjudicación del servicio.
Si concurre a lg u n a  Sociedad* debe 

a com pañ ar  fia escritura ^social inscrita  
en el R e g is tro  Mercantil ,  y 'a c u e rd o s  
del Conse jo  de A dm inistración, 'con 

. J a s  f i rm as  leg it im a das  q u e  autoricen 
a i  que f irm e ia proposición para to
rnar parte en da subasté ,  acreditan
do si éste e je rce  a lgún c arg o  m edian- 
|te cert if icación de la Sociedad, con las 
¿firmas leg it im a das  y  el docum ento 
{legalizado. •* .

' Si concurre a lgun a  entidad e x t ra n 
je r a ,  debe acom pañar  certif icado de 
le g a l id a d , de la docum entación que 
presente  referente a su personalidad, j 

,expedida, bien por el Cónsul de E s - '
- /paña en la nación de origen, o bien

por e l 'C ó n s u l  de esa nación en E s - 1
paña.* '  ' . H

E os qu e  cqncurran a  la subasta  de
berán  acreditar,  p rev iam ente  a la ce^ 
'legración de ésta, que se hallan al co- 1 
i r ie n t& e n  el pago  del subsidio para da j 
Vejez, seguro  obligatorio, / accidentes • 
del trabajo  y  contribución ind ustr ia l ,  
o de utilidades. ' ’ ’ t I

Madrid, 5 de m ayo de 1945.— El Di_ ¡ 
rector genera l,  Fran c isco  G a rc ía  de j 
So la .

778-A. C .

A n u n cia n d o  s u b a s ta  d e las o b r a s  de  

abastecim ien to  d e a g u a s  de 

Algámitas (S ev illa ).

, H a s t a  las trece- horas del día 8 de 
j u n i o ' s e  admitirán en la. Sección de 
O bras H idrául icas  de la Dirección Ge- 
nerai  de O bras  H idrául icas ,  durante  
las  h o ra s .d e  oficina,  proposiciones; pa
ra  esta subasta .

E l  presupuesto 'de contrata  asciende 
s* 300.370,73 pesetas. '

L a  f ian za  provisional,  a  6.007,41 pe
setas.

L a  s u b a sta r se  veri f icará  en la c ita
d a  Dirección G en era l ,  d e  O b ras  H i
dráu licas ,  el d ía  1 1  de junio ,  a  la s  
once (horas. '\

Eli provecto  y  p l ieg o  de condic io 
nes  e s ta rá n  de manifiesto*- durante  el 
m is m o  plazo, en. d icha Sección de 
O b ra s  Hidráulicas, y  • el m odelo '  de  , 
proposic ión y d isposic iones  p a ra  la.] 
presentación  de proposic iones  y  ce
lebración  de la  s u b a sta  son los qu e  
•igueni ' . • I

M o d elo  de prop osición

D    vecino de .........  provincia
de ........ , según cédula  personal nu-

, mero con residencia  en ...........
j provincia  de . . . . . . .  calle  de . . . . . . .  nú

mero ........ , en teradó del anuncio  pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L

| D E L  E S T A D O  del día ........  y de las
, condiciones y requisitos que se exi- 
' gen para la adjudicación , en pública
I subasta ,  de las obras de ...... . se coni-
■ promete a tomar a su carg o  la e jecu

ción de las / í i sm a s ,  con estricta su
jeción a lo s ’ expresados requisitos y

I condiciones, por la cantidad de ........
j (Aquí la proposición que se  haga ,  

admitiendo», fisa o l lanam ente,  el tipo 
f i jado  ; ad v in ien do  que será desecha- 

j/da tuda proposición en que no se ex
prese  c la ram en te  la cantidad en pe
setas  y céntimos, escrita en letra, por 

, la que se com promete el proponente a 
; la ejecución de las obras, así como 
i toda aquella en q u e ‘se añada  a lgun a 

cláusula). . 
j A s im ism o se com prom ete a qu e  las 
rem unerac iones  m ín im a s  que  han de 
percibir  los obreros de c a d a . oficio v, 
categor ía  em pleados  en la s  obras por 
jo rn ad a  legal de traba jo  v .p o r  ñoras 
extraordinarias.*  no sean Inferiores a 
los tinos fi jados por la ju n t a  creada  
por R e a l .  Orden de  26 de marzo 
de 1929.

I
D isp o sic io n es  pa ra  la p resen ta ció n  de   
pro p o sic io n es y  l a   ce leb ra ció n  de l a  

.su b a sta ' J
L a s  pro-posición es, a u s t a d a s  al mo- ¡ 

délo precedente* se redactarán en cas^ i 
tellano y se extenderán  en papel s e r | 
liado de cuatro  pesetas  y c in cuenta 
céntimos.

S e  presentarán en las o f ic ina s ,  y  
d u ra n te  las horas  m a rc a d a s  en el 
anuncio, bajo  sobre cerrarlo,  en el 
fu a l  se con sign ará  que son para  esta ' 
contrata ,  acom p añ and o  a las m ism a s  
el/poder o docum entó que  acredite  la 
representación qSe, en su caso,  pueda 
ostentar  el propon en te!

A la  vez, pero por R ep arad o  y  a, 
la  v ista , deberá a s im ism o  p r e s e n ta r se ’ 

1̂ oportun© resguardo  ju st i f icat ivo  de 
h aber  con sign ado  ert, la  <2fcja g en era l  
de D epósitos,  o eri sus s u c u r s a l e s / l a  
cantidad* que se  e xp resa  en el a n u n 
cio c o m o  fian za  ¡provisional, en 
metálico o en efectos d e  la  D e u d a  
pública al rtipo a s ig n ad o  por las  difc-*'

posic iones vigentes, en concepto d e , 
g aran t ía  p a r a  tomar parte %n lá >u- 
basta ,  acom pañando al resgu ard o  la 
póliza de adquis ición de 'd ich o s  efec
tos. En este últ imo caso, se deposita
rá una Gantidad no inferior a l  1 10 
por too, prec isam ente  • en metálico, 
para  responder de la fa lta  de reinte
gro de los documentos presentados, si 
la hubiere. ^

C a s o  de presentar  proposición a lgu-  
¡ na Sociedad, • Em presa  o C om pañía ,
1 deberá acom pañ ar  <a la m ism a la cer

tif icación ex ig ida  por el artículo 6̂ .° 
del R ea l  Decreto de 24 de diciembre 
de 1928. ’ v v

De cada proposición que se p iescn- 
t e , ' s e  expedirá el oportuno recibo.

L a  sfibasta se celebrará con sqje- 
ción a la Instrucción de 11  de sep
tiembre de 1886 ; pero, en el caso  de 
presentarse  dos^ proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a lina licita
ción por pu¡ak a la l l a n a , . durante  el 

1 término de quince minutos, entre  los 
.a u to re s  de aquellas  proposiciones, V, 

si term inado dicho plazo, subsistiere 
la igua ldad ,  se decidirá por medio  de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre  a lgun a  * Sociedad, debe 
acom pañ ar  I a escritura social ig-scrita 
en el R eg is tro  Mercantil ,  v acuerdos 
del C onse jo  de Ad m inistración, con 
las f irm as  leg i t im a das^ q ue  autoricen 

• al que firme la proposición para to
m a r  parte en la subnota, acreditan
do si éste e je rce  alg.ún c a r i o  m ed ia n
te  certif icación de lá Sociedad, con las 
f i r m a s  le g i t im a d a s  y e>l docum ento 
lega lizado..

#Si concurfe .  a lg u n a  entidad e x t ra n 
jera.  debe a com pañ ar  certif icado de 
lega lidad  de 1p docum entación que 
présente  referente  a*su  o ersonal id ad ,  
excedida ,  Lien ñor el C ó n su l  de E s 
p a ñ a  en la nación de origen, o Fien, 
por el Cónsu l  de esa nación en E s 
paña.
• L r e  que concurran a la subasta  de

b e r;™  acreditar,  prev ia m ente  a 1a ce- • 
le b r a c ió n  dé ésta, o ue  se hallan al co. 
rriente  en el £ngo  de! subsidio Dará la  
velez,  seguro  ^obligatodo, accidentes 
dé! t r a b a i o ' v  contribución iridqstrial 
o de uti l idades.

« 'M adrid ,  $ de m ay o  de 194?.— E l D i 
rector g e n e r a l  F ran c isco  G a f c í a  de 
So la .

779-A. C*


